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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rbt y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y gastos de la
guerra.

PESETAS

aS'urna anterior................................ . 16.431.723*54
Producto de mía función de teatro por la Pro

fesora y niñas del Colegio de Arroyo de San
Serván (Badajoz)................................................ 75

La Junt: /r"7itr D por D. Isidoro Ruiz y en 
nombre i Ay ntamiento y vecinos del pue
blo de Griñón, provincia de Madrid, según
relación.  .........................    200*85

El salón del Heraldo de Madrid, por lo recau
dado en el mismo, según relación (lista nú
mero 16)........................     1.841*60

Administración de Loterías, núm. 6, de Ma
drid, 5 por 100 por sorteo de 11 de J u lio ... .  8*60

ingresado hasta hoy en el Banco de España . . . . .  16.433.849*59
Idem id. id. en las provincias...................... .. 7.936.656‘06

T o t a l  g e n e r a l ......................    24.370.505*65

(Se contimará.)

R elación  de los funcionarios del Tribunal de Cuentas 
del Reino que contribuyen á la  suscrición  nacional 
con un día de haber, correspondiente al mes de Junio 
último.

" p e s e t a s
Salas de la Península. ----------------

Presidente, Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón  34*86
Ministro, Exorno. Sr. D. Francisco Botella     28*70
Idem, Excmo. Sr. D. José González y González

Blanco  ......................................................... 28*70
Idem, Excmo. Sr. D. José A. Gutiérrez de la

Vega ........................................................................  28*70
Idem, Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.................. 28*70
Idem, Excmo. Sr. D. Angel González de la Peña.. 28*70
Idem, Excmo. Sr. D. Enrique Fernández Peral.. .  28*70
Fiscal, Excmo, Sr. D. Félix Suárez Inclán  28*70
Secretario general, Sr. D. Santiago Ballesteros.. .  23*53
Contador TV.v.’io, Ilm o/Sr. D. E fnilioH uelin....
Abogado ñscal Decano, limo. Sr. D. Eduardo 20*59

Caro   ..........................................................  20*59
Abogado fiscal, Sr. D. Ricardo Caltañazor,. .  .
Contador de primera clase, Sr. D. Antonio Núnez 18*07

de Arce .................     18*07
Idem, limo. Sr. D. Juan A. Mal donado...  ..........  18*07
Idem, limo. Sr. D. Mariano Barrio.......................... 18*07
Idem, Sr. D. José M. Echenique...............................  15*66
Idem, Sr. D. Fernando Erausquin........................... 15*66
Idem, D. Luis Díaz A vilé»..     .............................. 14*47
Idem, D. José Cánovas.......................   14*47
Idem, D. Francisco Gálvez........................................ 14*47
Idem, D. Manuel Fernández G iner. ..................  14*47
Idem D. José López Ponce ...........   14*47
Idem D. Julián Martínez Sotos................. * .............  14*47
Idem, D. Emilio Llasera ...................   . 14*47
Idem, D. Ernesto Marín......................................................... 14*47
Idem, D. Antonio Trillo....................................... •.. 14*47
Contador de segunda clase, D. Fernando Su^rez

Inclán  .................................................á . . . .  1*33
Idem, D. Gabriel TJtrilla.. .............  * 12*33
Idem, D. Eugenio López Linares.   .....................  «
Idem, Dr Mariano Calero.........................................   12‘3i>
Idem, D. Enrique Corrales. . ............................. 12*33
Idem, D. Jnsé Anduaga............................................ 12*33
Idem, D. José Dusmet...............................................  12*33
Idem, D. José M. Llord  ...............    12*33
Idem, D. Patricio García Aranda..........................  12*33
Idem, D. Leoncio Méndez Vigo...............    12*33

p e s e t a s  ;
i  |

Contador de tercera clase, D. Ricardo Felequia.. 9*87
Idem, Sr. D. Valentín Fernández Marchante  9*87
Idem, Sr. D. Antonio Fagoaga.................................  9*87
Idem, D. Ildefonso A. González Orduña................ 9*87
Idem, D. José Batal n .............................................. 9*87
Idem, D. Ignacio Romo............................................. 9*87
Idem, D. Heriberto Díaz Masa................................... 9*87
Idem, D. Pedro Royo.. ............................................. 9*87
Idem, D. Eduardo del Riego.....................................  9*87 j
Idem, D. José L. de Eizmendi..................................  9*87 J
Auxiliar de primera clase, D. José P. de Cativo.. 8*63 \
Idem, D. Francisco A. Ramírez..................... .. 8*63 i
Idem, D. Enrique Díaz Avilés................................... 8*63 \
Idem, D. Othón de Ureta................*.........................  8*63
Idem, D. José Alarcón............................................... 8*63
Idem, D. Manuel María Guerra.................    8*63
Idem, D. Antonio de Arsuaga.................................  8*63
Idem, D. José Beloso.............................   8*63
Idem, D. Julián Ortiz de Elguea.............................  8*63
Idem, D. Juan González Puerto................................ 8*63
Idem, D. Antonio González Cedrón........................   8*63
Auxiliar de segunda clase, D. Patricio Illana.. . .  7*39
Idem, D. Ramón de Fonseca.....................................  7*39
Idem, D. Enrique Sánchez Expósito. .................... 7*39
Idem, D. Maximiliano Martín de la Puerta  7*39
Idem, D. Emilio de Pina. .........   7*39
Idem, D. Diego Navarro...................   7*39
Idem, D. Antonio Ram iro.........................................  7*39
Idem, D. Manuel Sanabria........................................ 7*39
Idem, D. José García Galisteo.................................  7*39
Idem, D. Jacinto González Aupetit.......................... 7*39
Idem, D. Antonio Herrero  ...............................  7*39
Auxiliar de tercera clase, D. Alfredo Flórez Pando 6*16
Idem, D. Luis Sánchez Salvadores..........................   6*16
Idem, D. Anacleto Guisado.......................................  6*16
Idem, D. Federico J. Medina..................   6*16
Idem, D. Dionisio Fernández H idalgo.................... 6*16
Idem, D. Antonio Menéndez.....................................  6*16
Idem, D. Luis Canora. ............................................  6*16
Idem, D. Víctor María Santos................   6*16
Idem, D. Matías López Peralta. ..............................  6*16
Idem, D. Rodrigo Díaz Gutiérrez.............................  6*16
Idem, D. José Santa M aría......................................   6*16
Idem, D. Felipe Ortiz de Zugasti.............................  6*16
Idem, D. Isidoro San Juan....................      6*16
Idem, D. Daniel López...............................................  6*16
Idem, D. Angel Dalmau..........................   6*16
Idem, D. Joaquín Díaz Souverbié.............................  6*16
Auxiliar de cuarta clase, D. Alfonso Verástegui. 4*94
Idem, D. José María Santos.. .  ................................ 4*94
Idem, D. Joaquín Soto y López...................    4*94
Idem, D. Ricardo Montesinos...............   4*94
Idem, D. Enrique del Cid........................................... 4*94
Idem, D. Raimundo Menéndez.................................  4*94
Idem, D. Santiago López Bonel................................ 4*94
Idem, D. Francisco Botán......................     4*94
Idem, D. Carlos Muñiz............................................... 4*94
Idem, D. José Olleros.................................................  4*94
Idem, D. Antonio Moras............................................. 4*94
Idem, D. Adolfo Naval...............................................  4*94
Idem, D. Andrés Piqueras................................   4*94
Idem, D. José del Campo...........................................  4*94
Idem, D. Damián Estades.........................................  4*94
Idem, D. Eusebio Zubeldia  ...................   4*94
Idem, D, Carlos Fuentes.....................................   4*94
Idem, D. Eduardo de las Heras................................ 4*94
Idem, D. José Jiménez de Navarrete........................ 4*94
Idem, D. Vicente Iranzo..........................................   4*94
Auxiliar de quinta clase, D. Antonio Gómez  3*70
Idem, D. Gonzalo Constanzo..............*.....................  3*70
Idem, D. Heliodoro Ardisoni.....................................  3 70
Idem, D. Benito Coronado.   .................................  3*70
Idem, D. Mariano Larripa  ...........................  3*70
Idem, D. Pío Ramos.................................................... 3*70
Idem, D. José Calderón..................    3*70
Idem, D. Luis Peñarredonda..................................... 3*70
Idem., D. Enrique Terceño.........................................  3*70
Idem, D. Feliciano Serrano........................................ 3*70
Idem, D. Luis Riaza....................................................  3*70
Idem, D. Aniceto J Rodríguez.........................   3*70
Idem, D. Enrique Alós...............................................  3*70
Idem, D. Ginés Valcárcel..................................   3*70
Idem, D. Eugenio Retuerto.......................................  3*70
Idem, D. Bernardo Mazeres ............-   • 3*70
Idem, D. Serafín Fernández Cruz........................   3*70
Idem, D. Luis Chacón. ..................* ................ * 3*70
Idem, D. Enrique Franco...........................................  3*70
Idem, D. Enrique García Sajara  ............  3*70
Idem, D. José Dávila. .............   3*70
Portero mayor, D. Francisco Vázquez..  ..............  7*39

p e s e t a s

Portero segundo, D. Gregorio Orbiso.............................. 6*16
Hujier, D. Antonio Freire........................................      4*94
Idem, D. Gabriel de Rama......................................... 4 94
Idem, D. Tomás Bermúdez........................................  3*70
Idem, D. Lorenzo Alvarez................................................ 3*70

Funcionarios coa haber inferior é i . 500 pesetas, que 
contribuyen con las cantidades siguientes por el mes 

de Junio.

Aspirante de primera clase, D. Luis Navarro.. . .  2*45
Idem, D. Pedro Medio  * • - ¿  4§
Mozo de oficio, D. Tomás Alvarez  ................  5

Sala de Ultramar.

Ministro, Excmo. Sr. D. Joaquín Chinchilla.. .  . .  31*60
Idem, Excmo. Sr. D. Senén Cánido.......................  31*60
Idem, Excmo. Sr. Marqués de Goicoerrotea  31*60
Idem suplente, Excmo. Sr. Barón de Covadonga. 12*65
Jefe de Administración de segunda clase, D. Ri

cardo Carrasco...............................................  22*20
Jefe de Administración de tercera clase, D. Eduar-

do Becerra...............................................................    48*9o
Idem, D. Celso García de la Riega.......................... lb ‘95
Jefe de Administración de cuarta clase, D. Ma

nuel Medina   .......................   16*45
Idem, D. Emilio Gutiérrez Gamero.......................... lb ‘4%.
Jefe de Negociado de primera clase, D. Juan Soto. 15*20
Idem,, D. Eduardo B ustillo.............................................. 15*2#
Idem, D. Juan Gómez  ........................................   15*20
Idem, D. Ignacio Díaz Arguelles..................................    15*20
Idem, D. Antonio Matos  ............................    15*20
Idem, D. José Asensio y Caro (Abogado fiscal).. ,  15*20
Jefe de Negociado de segunda clase, D. Eugenio

Rodríguez Escalera  ........^.............................  12*65
Idem, D. Juan Pérez Vázquez de Zúniga......................   12*65
Idem, D. Norberto González...........................................   13‘65
Idem, D. Reyes Piqueras.................................................  12\65
Idem, D. Dionisio Diez y Delgado ................................ 12*6./
Idem, D. Antonio Alonso Martínez..............................  12*65
Idem, D. Ramón Neyra y Gasset.................................... 12*65
Jefe de Negociado de tercera clase, D. Augusto

Danvila......................................................................  10*10
Idem, D. Manuel Enríquez.............................................  10*10
Idem, D. Manuel Picazo............................................. 10*10
Idem, D. Francisco Fontes A lem án.......................  10*10
Idem, D. José García Cervino.................................  10*10
Idem, D. Fernando Ojeda.........................................  10*10
Idem, D. Ramiro Llera.............................................  10*10
Idem, D. José Antelo y Fernández.........................  10*10
Idem, D. Estanislao Suárez Inclán.........................  10*10
Oficial primero de Administración, D. José María

Rodríguez.......................................................  8*85
Idem, D. José María Calvo y Valero .̂ . .  8*85
Idem, D. Enrique Barranco............................................ 8*85
Idem, D. José López Nieulant....................................  8*85
Idem, D. Bartolomé Piédrola.......................................... 8*85
Idem, D. Antonio Chaves................................................ 8*85
Idem, D. Juan Gibert y R o ig .........................................   8*85
Idem, D. Juan José Dolz  .............................   8*85
Idem, D. Jacinto Martos...................................................  8*85
Oficial segundo de Administración, D. Fernando

Muñoz y Maroto.............................................  7*60
Idem, D. Miguel Asúa y Campos.. .  ............................  7*60
Idem, D. Manuel Danvila y Burguero...........................  7*60
Idem, D. Luis Gullón de la Escosura. .................  7*60
Idem, D. Manuel Rubín de Celis....................................   7*60
Idem, D. Enrique Enríquez y Prado. ...........................  7*60
Idem, D. Mariano Agrela..................................................  7*60
Idem, D. Pablo Fuenmayor..............................................  7*60
Idem, D. Ricardo Tuesta y Borrás................................  7*60
Idem, D. Manuel Margirón  ............................ 7*60
Idem, D. Lino Girón y Alarcón................................ 7*60
Idem, D. Miguel López Almagro  ., 7*60
Idem, D. Alfredo Becerra...............................................  7*60
Idem, D. Ramón Melgares............................................. 7*60
Idem, D. Francisco P. Martínez Maseres.......................  7*60
Idem, D. Toribio Rodríguez Corredera.........................  7*60
Idem, D. Francisco Marín y Beltrán.............................  7*60
Idem, D. Ricardo Caballero.......................................    7*60
Idem, D. Gaspar Cienfuegos............................................  7*60
Idem, D. Luis Pastor y Mora  .........................   7*60
Oficial tercero de Administración, D. Lorenzo

Fernández de la Somera.........................................  6*30
Idem, D. Daniel P olanco............................................   6*30
Idem, D. Rafael Asín y Linares....................................  6*30
Idem, D. Juan Fernández Amador de los R íos .. .  6*30
Idem, D. Juan Echevarría y Herranz............................. 6*30
Idem, D. José Fernández Amador de los R íos .. . .  6*30
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Oficial tercero de Administración, D. Federico
Capdepón......................................................................  $*30

Idem, D. Adolfo M artínez...........................................  $ ‘30
Idem, D. Manuel Marcos Pelayo................................. $ ‘30
Idem, D. Francisco de P. Causiño.............................  $ ‘30
Idem, D. Enrique Jiménez P icó .................................  $ ‘30
Idem, D. Fernando Tom aseti.................................* • $ ‘30
Idem, D. Angel Rodríguez Aguilar........................... $‘ 30
Idem, D. Donato A vila ................................ * ° • $ ‘30
Idem, D. Gabriel Zaragoza.......................................... $ ‘30
Idem, D. José María Portuondo. ......................   $ ‘30
Oficial cuarto de Administración, D. Manuel Pé

rez de la M anga   • • • $ ‘05
Idem, D. Domingo Ganastazu....................................  5 ‘05
Idem, D. José Gálvez Cañero...................................... 5*05
ídem , D. Juan Romero de Tejada................    5*05
Idem, D. Antonio Muñoz de la Vega . ----- . . . .  5*05
Idem, D. Juan Milla y Urbano....................................  5*05
Idem, D. César Tomé y O larria .................................. 5*05
Idem, D. Luciano González de L a r a   ------------  5*05
Idem! D. Agustín J. Garrió  .............................  5 ‘05
Idem, D. José Merelo......................................................  5*05
Idem. D. Antonio Benítez G uerrero   5*05 '
Idem', D. Nicolás L orduy     5*05 ;
Idem, D. Jesús María Moreno S a n tí   5*05 ¡
Idem, D. Eduardo M aestro    $ ‘§5 í
Idem, D. Emilio C ortés........................... .. 5 ‘05 ;
Idem, D. Antonio Teixeira     5*05 j
Idem, D. Enrique A n gu lo  .................................  5  05 |
Idem, D. Antonio M elian      5 ‘05 ¡
Idem, D. Manuél O taño   5*05 j
Idem, D. Mamerto de Sosa   .................. . . . . . . . . .  5*05 j
Idem, D. Miguel Gómez G am arra     5*05 ¡
Idem, D. Julio B o n a fo x        5*05 J
Idem, D. Aureliano Pereira     5*05 j
ídem, D. Agustín Velasco    5*05 j
Oficial quinto de Administración, D. Enrique I

L lórente............... . . . ____        3 ‘80
Idem, D. Isidro Mellado .......... . . .  ........    3*80
Idem, D. José Díaz A b a d .  ........................ .  3*80
Idem, D . Teodosio Leal Quiroga . . . . . . . . . . . . . . . .  3*80
Idem, D. David O rtiz   ......   3*80
Idem, D. Carlos Palma ..............      3*80
Idem, D. Manuel Asensio y Caro................  3*80
Idem, D. Antonio Pérez L a g o . ............    3*80
Idem, D. Ramón Aisá y Fernández . . . . . . . . . . . . .  3*80
Idem, D. Alvaro Undaveytia. ..........   3*80
Idem, D. Carlos Escobar  ..........   3*80
Idem, D. Federico C. M ontenegro.............................. 3*80
Idem, D. Juan Meno  ....................................   3*80
Idem, D. Francisco González y  A lvarez. ......... 3*80
Idem, D. Joaquín Villar y P o lo .................................. 3*80
Idem, D. Manuel Garrido....................   3*80
Idem, D. Luis García Salvador.  ................   3*80
Idem, D . Julio López R u iz    3*80
Idem, D. José González H om panero. ..............  3*80
Idem, D. José María Fom buena. . . . . . . . . . . . . . . . .  3*80
Idem, D. Rodrigo N. y Díaz T erá n   ......... 3*80
Idem, D. José Chacón y M ontero. ........... 3*80
Idem, D. José Cano y  Fernández  ............   3*80
Idem, D. César Cancio V illam il.................................  3*80
Idem, D. Luis Oso o  ______    3*80
Idem, D. Tomás Bule  ....................     3*80
Idem, D. José Vil aplana   ........      3*80
Idem, D. Joaquín de la Peña y SSáez.  ...................  3*80
Idem, D. Adolfo B o rg o ñ i. ........    3*80
Idem, D. Em ilio García G rediaga . .................  3*80
Idem, D. José Rivera y  D elgado. ..............    3*80
Idem, D. Luis B erm ejillo . ..........  3*80
Idem, D. José B ru jo !.  ............     3*80
Portero mayor, D. Domingo García Nal da  5*05
Portero, D. Rodrigo Menéndez...........................................  3*80
Idem, D. Nícomedes C a n illo ...............................................  3*80
Abogado fiscal (excedente), D. José V ig n ote   9*50

Total    ................. 2.319*81

R e la c ión  de los Sres. Jefes y  O ficiales de la s  Com isiones 
a c t iv a s  y  reemplazo^ de la  p r im era  reg lón , que figuran  
en las nóm inas re sp e ctiv a s  y  con tribu yen  con  un d ía  
de h aber , en Ju n io , p a ra  los gastos de la  gu erra .

PESETAS

Infantería.—Coronel, D. Gonzalo Peralta.. . . . . . .  20*30
Idem. Otro, D. José C hacón  ______ . . . . . . .  20*30
Caballería.— Otro, D. Agustín C arvaja l... . . . . . . .  2§*30
A rtillería.— Teniente Coronel, D. Enrique M oya ., 20*30
Ingenieros. —Coronel, D. Federico de Castro  20*30
Estado Mayor.— Otro, D. Tomás Monteverde  20*30
Sanidad Militar. — Médico primero, D. Miguel

Slocker ......................................................   8*25
Infantería.— Coronel, D. Tomás García Cernuda., 20*30
Idem.—Teniente Coronel, D. W aldo Camacho  16*25
Idem.— Otro, D. José de Gracia M artín...................  16*25
Idem.—Otro, D. Nicasio. Rebolledo...........................  16*25
Idem.—Otro, D. Rafael M oreno.................................. 16*25
Idem.— Otro, D. Doroteo de C arlos...........................  16*25
Idem.—Otro, D, L u isF ridrich ....................................  16*25
Idem. -O tro, D. Baltasar Cortés................................ 16*25
Idem.—Comandante, D. Cesáreo Velasco.......................  13*53
Idem .—Otro, D. Carlos Contreras.............................. 13*53
Idem .—Otro, D. Eduardo M ezquida.......................... 13*53
Idem.—Otro, D. Adolfo Pocurull.. . . .  ...................  13*53
Id em .-O tro , D. Alejandro D em a.............................. 13*53

. Idem. Otro, D. José Meana........................................  13*53
Idem .—Otro, D. Luis Mayorga...............    13*53
Idem.— Capitán, D. Bartolomé Cantarero....................... 9*90
Idem. -O tro , D. José Bonet..........................   9 ‘90
Idem.—Otro, D. Hipólito Sarro............................. . 9*90
Idem.—Otro, D. Alfredo Alvarez Almendáriz . . . .  9*90
Idem.—Otro, D. Pedro Larrumbe  9 ‘90 |
Idem.—Otro, D. Enrique Martínez...........................  9 ‘90
Idem .—Otro, D. Antonio Meulener...........................  9 ‘90
Idem.—Otro, D. Ricardo Segura .............................  9*90
Idem .—Otro, D. José Ereíre  .........................  9 ‘9Q
Idem.— Otro, D. Agustín M ontagut.........................  9 ‘90
Caballería.— Coronel, D. Juan de la Pezuela  20*30
Idem.—Teniente Coronel, D. Ramón C a lv o  . 16<25
Idem.— Comandante, D. Bernardino H o r ca d a ... .  13*53
Idem .—Otro, D. José García Siñeris......................................13*53
Idem.—Otro, D. José P astor ^ * 13*53
Idem. —Otro, D. Juan García Caveda ............. * . . .  13*53

PESETAS j

Caballería.— Capitán, D. Carlos García Longoria. 9*90
Idem .—Otro, D. Joaquín V allejo............... . . . .........  9*90
Idem .—Otro, D. Alfredo R u iz . . . . . . . . . ___     9*90
Idem .—-Otro, D. Alberto V arela . .................  9*90
Idem .—Otro, D. José de la Ig les ia .. . . ----------   9*90
Idem. -  Otro, D. Luis Porgares, .......... . ..............  9*90
Idem..—Otro, D. Pedro Alvarez de T oled o ..............  9*90
Idem..—Otro, D. José Martínez C am pos.   9*90
Idem.—Otro, D. Alonso Saavedra  ...................  9*90
Idem .—Otro, D. Manuel Larrumbe,................    9*90
Idem .—Otro, D. José Selgas.  ........  9*90
Idem. -O tro , D. Manuel Diez de M o g ro v e jo   9*90
Idem .—Primer Teniente, D, José López C ord ón .. 6*60
Artillería. Teniente Coronel, D. Rafael S ev illa .. 20*30
Idem.—Otro, D. Vicente Sanchiz. .....................  16*25
Idem.— Comandante, D. Glodoaldo Piña.................  '20*30
Idem.—Otro, D. Manuel Pardo................................... 13*53
Idem.—Otro, D. José R om an y ................................  13*53
Idem,—Otro, D. Arturo Luarre ............. ............ "13*53
Idem .—Otro, D. José de Reina ................   13*53
Idem.—Capitán, D. José R ivera....................    9*90
Idem. -  Otro, D. Antonio Juliani..............................  9*90
Idem.—Otro, D. Femando González.........................  9*90
Idem.—Otro, ES. Juan Acevedo  ............ . . . . . ........... 9*90
Idem.—Otro, D. Francisco S ierra ............   • 9*90
Idem.—Otro, D. Fernando R u iz ................................. 9*90
Idem.—Otro, D. Arturo Carse.....................................  9*9©
Idem.—Otro, Gustavo G u itiá n . ................................ 9*90
Idem.—Otro, D. Joaquín G ordoguí...........................  9*90
Ingenieros.—Teniente Coronel, D. Vicente Mez

quita  ........            20*30
Idem .—Comandante, D. Santos López Pelegrín.. .  13*53
Idem.—Capitán, D. Eugenio de Eugenio................. 9*90
Idem ,—Comandante, D. Manuel R u iz .....................  13*53
Idem .—Capitán, D. Manuel del R ío ..........................  9*90
Idem.—Otro, D. Pedro de A r c a   ...................  9*90
Idem.—Otro, D. Ramiro Soriano......................   9*90
Estado Mayor.— Teniente Coronel, D. Francisco

de M ateo.........................................................................  16*25
Idem.—Otro, D. Rem igio García Cabrera.............. .  16*25
Idem.—Comandante, D. Eduardo García................. 13*53
Idem.—Otro, D. Luis Roig . ....................................... .  13*53
Idem.— Capitán, D. Rafael Coello  ...................  9*90
Infantería. — Teniente Coronel, D. Pablo Gu

tié rrez .   . . .  16*25
Idem.— Otro, D. Federico M onteverde....................   16*25
Idem .—Comandante, D. Antonio Calvo   13*53
Idem .—Otro, D. Bernardo Manzano..................   13*53
Idem.—Capitán, D. Miguel Carbonell....................... 8*25
Caballería.—Teniente Coronel, D. Alejandro R o

mero................................................................................. 16*25
Idem.—Comandante, D. Gerardo M iguel.................  13*53
Idem.—Otro, D. Eduardo A lba  .......................  13*53
Idem.—Otro, D. Manuel M oren o................................ 13*53
Id em — Capitán, D. Guillermo Fernández..  9*90
Idem .—Primer Teniente, D. Juan P avía    6*60
Artillería.—Teniente Coronel, D. José Sánelas. . .  16*25
Idem.—Capitán, D. Alfredo de Corradi...................  8*25
Infantería. —Coronel,. D. José Pérez Hickm án  18*49
Artillería.— Comandante, D. Francisco Méndez

San Julián (mitad sueldo) .......................  185
Guardia civ il.—Capitán, D. José C arrogio .. . . . . .  8*13
Idem . —Otro, D. Francisco G a rcía  .............  8*45
Estado Mayor. — Comandante, D. Luis Méndez

Queipo...................................................    13*53
Guardia c iv il.—Teniente Coronel, D. Francisco

Hernández..........................    14*79
Estado M ayor.— Comandante, D. Miguel Gonzá

lez de C astejón ................   -   13*53
Sanidad militar. — Médico m ayor, D. Joaquín

G am ir   . . . .    14*79
Idem.—Otro de segunda, D Joaquín Cortés  20*80
Idem.—Otro primero, D. Francisco Triviño (Mayo

y J u n io ) ..............   15*80
Infantería.— Coronel, D. Félix del Castillo  14*79
Id em .-O tro , D. Fermín A lca ide....................   14*79
Veterinaria.—Inspector de segunda, D. Alejandro

E lo la ...............................................................................  14*79
Estado Mayor.— Teniente Coronel, D. José Cen-

ta ñ o  ...................    14*79
Artillería.—Coronel, D. Guillermo Reinleín  18*64

Reemplazo.

Infantería.—Coronel, D. Rodrigo Manso de Zú-
ñ iga .........................................    9*24

Idem. —Otro, D. Miguel de Imaz^........................ 9*24
Idem. —Otro, D. Demetrio Cam inas.........................  9*24
Idem .—Teniente Gorenel, D. Rafael Echagüe . . . .  7*39
Idem.—Comandante, D. Manuel Jar am ago . 6*16
Idem. Otro, D. Sebastián Moreno . .  .....................  6*16
Idem.—Oíro, D. Aniceto R eb o llo . . . . . . . . .  6*16
Idem.—Otro, D. Joaquín de H ev ia ..............   6*10
Idem.—Otro, D. José Rodríguez Briones   6*16
Idem .—Capitán, D. Eduardo Cassola   . . .  3 *69
Idem.—Otro, D. Francisco Goícoerrotea.................  '3*69
Idem.—Otro, D. Edilberto Calvo  ............................. 5 <9l
Idem.—Otro, D. Leopoldo Serran o............................ 5<91
Idem.— Otro, D. Luis M arauri....................................  3 (69
Idem.—Primer Teniente, D. Fernando Faro.............  4*43
Idem .—Segundo Teniente, D. Francisco García

Jim énez....................   2*40
Caballería.—Coronel, D. Manuel de A z lo r    14*79
Idem .—Teniente Coronel, D. Raimundo G ü e ll . 7*39
Idem .—Otro, D. Francisco Serrano Dom ínguez v... 11*83
Idem.— Comandante, D Rafael Esteban . 6*16
Idem .—Otro, D. Pedro Font de Mora  ............  9*86
Idem .—Otro, D. Rafael Sarthou..................................................9*86
Idem .—Capitán, D. Evaristo D u a r t e ..........  8*87
Idem.—Otro, D. José Bustamante  -------  3*69
Idem .—Otro, D. Ramón Martínez Campos ...........  5<91
Idem .— Otro, D. Joaquín Crespi.....................     5*91
Idem .— Otro, D. José C oe llo ................... . * . ....  3*69
Idem .—Otro, D. Francisco Gordón . . . . * * .................  3*69
Idem .— Otro D. Antonio Llerena * ......... 3 ‘69
Idem .—Otro, D. Rafael Pérez H errera ...................... 3*69
Idem.— Otro, D. Pablo Damián   3*69
Idem .—Otro, D. Adolfo Perinas..................................  3*69
Idem .—Otro, D. José Alvarez de Sotom ayor  3*69
Idem .—Otro, D. A ntonio Zuynarregui...................  3*69
Idem .—Otro, D. Manuel H id a lg o .............................. 3*69
Idem .— Otro, D. Manuel A lcázar ..........    3*68
Idem.— Otro, D. Alejandro A n g osto ....................... .. 10
Idem .—Otro, D. Miguel Cab&nellas.........................  10
Idem.— Segundo Teniente, D. Marcelino Grande.. 3*84

PESETAS

A rtillería.—Coronel, D. Baldomero Villegas 14*79
Idem ,—Comandante, D. A nton io Ja v ira      „ 7 3 9
Idem .—Otro, D. Angel Salarza.................................................... ¿<86
Idem. Capitán, D. Víctor García Becerra    5*91
Idem .— Otro, D. Felipe C respo . . . . . .............  9*86
Idem .—Otro, D. Juan P ardo   „ 3*69
Idem .—Otro, D. Vicente Rodríguez C'arriL   5*91
Idem .—Otro, D. Francisco A yen sa ............................ 3*69
Idem .— Primer Teniente, D. José de Hita p la yo  y

J u n io ) ......... ............................................... .............. 8*26
Idem .—Otro, D. José C ifuentes.. ............... ..............  2*77
Ingenieros.— Comandante, D. Nemesio L agarde. .  7*39
Idem.— Capitán, D. Casimiro González . .  4*12
Idem .—Celador primera, D. Em ilio Gutiérrez  2*40
Idem .—Otro, D. Carlos Maroto.................................... 2*40
Estado M ayor.—Coronel, D. Plácido de la Cierva. 20*30
Idem.— Otro, D. Vicente López Puigcerver  14*79
Idem.— Otro, D, José Marina.......................   9*24
Adm inistración M ilitar.— Comandante segunda»

D. Pascual A m at......................... ..............................  9*86
Idem .—Otro, D. Luis J u ra d o ..................................... 11*83
ídem .— Oficial primero, D. Juan Disdier   3*69
Idem.—Otro, D. Máximo Fernández R ob les  5*91
Idem .—Otro, D. Francisco A ndriasens ........... 7*39
Sanidad M ilitar.—Farmacéutico primero, ©. Ra

món R is c o   ......................................................... 9‘24
Idem.—Médico Mayor, D. Felipe Ruiz C astillo .. . 11*83
Veterinaria.—Veterinario primero, D. Inocencio

L im ón ......................     3*69
Idem. —Otro, D. Juan López Armestoy  .............  3*69
Idem.—Veterinario segundo, ©. Alfredo A lo n so . .  4*43
Tercer Profesor de equitación, D. Ignacio V iñolo. 2 ‘40
Clero C astrense.-A uditor Secretario, D. Bal do-

mero A lonso  ........   11*83
Idem. —Capellán segundo, D. Angel H errero  2*59
Idem.—Otro, D. Ignacio Martínez * 2*59
Oficinas Militares.—Oficial segundo, D. Am ador

Cuervo..............................    4*43
Idem.—Oficial tercero, D. Luis S a lto .. .................  3*84
ídem ,—Oficial segundo, D. Leandro L ora ............... 4*43
Cuerpo Jurídico.— Auditor División, D. Antonio

M arín  .................................  18*4&
ídem .—Otro, D. Francisco Javier Ugarte. ...........  18*49
ídem. - Otro, D. Antonio García A l ix .....................  14*79
Idem.— Otro, D. José Rodríguez Morales Chacón. 14*79
Médico Mayor, D. Manuel Garrido Rabé.................  * 4*73
Ordenanza de Oficinas, D. Hilario R om ero  4*10
Guardia civil. Coronel, D. Vicente de la T o rre .. 9*24
Idem.— Otro, D. Rafael García M enacho  . . .  18*48
[dem.—Capitán, D. Angel González R odríguez .. .  6*16
tdem.—Primer Teniente, D. José Sánchez Pérez . .  4*43
Artillería.— Coronel, Excmo. Sr. D. Manuel Echa

güe (Mayo y J u n io ) .......................................   37
Infantería.— Capitán, D. Alejandro M oner   9*90

Total................     2.224*91

C antidades re ca u d a d a s  p or  ia  J u n ta  m u n icip a l de so co 
r ro s  del A yu n tam ien to  de V a ld e o lm o s -A la lp a rd o , p ro 
v in c ia  de M a d rid , p a rtid o  de  A lca lá ,.

PESETAS

D. A ntolín  M edranda  ......................* *..........  25
Pedro Sanz....................    0*50
Juan Pablo Merino y h erm anos   ...........  ¿ ‘50

Doña Petra H erranz. ...............................    0*10
D. Casildo G onzález. ....................    0*25
Doña Ezequiela M erino................................................  1
D. Felipe R o d r íg u e z ...........................      0 ‘50

Antonio G o rd o  .....................    0*50
Valentín B iv a s ...........................................................  ©*20
Paulino G .arcía    .................       0*50
Guillerrrxo Parra.............................   0*50
F austino M erino............................     0*25
E ugenio García R ufo..................   0*25
Loren _zo López.......................................................   0*10
Jesú's González.............................................. ............  1
Mar juel M arino  ........   0*50
Do roteo González ...........................  2*50
C 'alixto Merino y su hijo A nton ino   2*50
Llariano Medranda....................................................  2*50
Tomás M artín..................     0*59
Eugenio Sanz  ................... ...................................  2
Eladio M edranda...................................... ................  1
Angel R ivas ...................................... ..................  1
Federico M erino.................¿ ..................  0*59;

Doña Francisca Parra     0‘0r 5
D. Atanasio M erino  ..........    0*-ró0

Antolín M erino ........................................   I
Doña Rosario D utrey.........................   'j[

Casilda Martín Hernández  ......................  *25
D. Esteban Acevedo M artín....................    25

Juan José Ortiz, Presbítero. ...................  5
Victoriano A lbañ il.  .................    q<25
Dom ingo Carrillo R am os. . .   ................................ 1
José Inés..................       0*25
Faustino Casado      „ q
Anastasio Bedoya  ..............     0*50
Francisco Casado   ............................. # o*25

Doña María de la O. H id a lg o ........................   .1 0*60
Agueda G arcía...................................... 1

D. Isidro Sánchez............................................   0*25
Catalino Redondo  ...................... %*«.•//.*.. 0*25
Baldomero Bedoya ................. .. *., * .  0*25
Aniceto A gu ado.......................................................................... 0*50
Cipriano M artín............................. ......  v . 1
Santos P ad ín .  ......................................................................... 0*25
Luciano A n d rés  ................ . * * . * - . . ! . . ! ! ! ! !  0*25
Félix A g u a d o .................   0*10

Doña Juana Cebrada....................... 1 ! ! ! ! ! ! ! !  *. @‘10
D. Lirio M artín ............................. .... . « - . . . . i . . . . . . ! !  0*25

Pedro Gar cía Ortiz............................   0*25
Carlos C h e q u e .......................    0*25
Jesús Z arzuela....................      0*25
M iguel Moreno........................................   0*25
Mannel R iv a s .  .................................. 1
Edgardo García A lareon * * .......................  2*50

Total, o..,-...............    116*25
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M IN IS TER IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la pro

puesta, que la  Audiencia de Pamplona eleva en solici
tud de indulte para el reo Norberto Cerdán Beraist e- 
guí, sentenciado a cadena perpetua en causa sobre ho
micidio:

Censiflerando que cumplidos por el reo más de 
treinta amos de cadena, durante los cuales ha obser
vad© buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en el 
articula del Oódigo procede el indulto:

Vista la ley ele 18 de Junio de 1870, que reguló el 
«■ejercicio de aquella Real gracia:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo con
sultado por la: Sección de Gracia y Justicia-del'Consejo 
delSstadOj.y conformándome con el parecer de Mi Con- 

de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so'XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo eu indultar á Norberto Cardán Beraistegui de 

la'peiia-á-que ’íué sentenciado en la  causa mencionada.
Datdo -en:Palacio á-once de Julio de mil ochocientos 

nevei ita;y ocho.
MARIA CRISTINA

■ESI Mir¡ istro-ds G racia y  Ju stic ié ,
, Al«ijsasEdlro ' <S©®f zard©

Visto él expediente instruido -con motivo de la ins- 
rta n d a  elevada por Basí!isa Martínez Hermoso pidiendo 
indulto de la pena de reclusión perpetua á que fué 
condenada por la Audiencia de Burgos en causa sobre 
■robo y homicidio:

Considerando que procede aplicar á esta reo lo dis
puesto en el art. S9 del Código, porque lleva cumpli
dos más de veintiocho años de condena, y los dos que 
leífaltan le fueron rebajados por Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1885 por servicios prestados como enfer
mera durante la epidemia colérica, entendiéndose la 
rebaja páralos efectos deleitado art. 29:

"Vista la ley de 1:8 de Junio -de 1870, que reguló el 
■<8f ercicio de la gracia de indulto:

©e'acuerdo con lo informad® por la Sala sentencia
dora y la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de 
.'Estado, y conformándome con el parecer de Mi Conse
jo  de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Basilisa Martínez He.rmoso de 
la pena que se le impuso en esta causa.

Dad© en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA-.
E l M inistro -i.e* G racia y  Justic ia ,

Alej-fta&ép© ^Droizard.

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro 
puesta que la Audiencia de Málaga eleva en solicitm i  
de que sea conmutada por otra menor la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de cadena que impuso 
ai reo Antonio Enrique Moya Pérez en causa sobre fal
sedad en documento público:

Teniendo en cuenta que la pena resulta excesiva, 
atendidos el escaso grado de malicia y el ningún daño ¡
causado por el delito: i

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qué reguló el I
-ejercicio de la gracia de indulto: 1

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo ¡ 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecerá© Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en conmutar al reo Antonio Enrique Moya 
Pérez la referida pena por * la de seis años de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
J51 Ministro de G racia y  Ju s tic ia ,

Alejandro tivroSzard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia ¿elevada por María Basilisa Galiano en solicitud 
de que se indulte á su hijo José Iñiguez Galiano de las 
penas de dos años, cuatro meses y un día, y un año y 
un día de presidio correccional que por la Audiencia 
de Se villa le fueron impuestas en causas sobre hurtos: 

Teniendo en cuenta el tiempo de prisión preventiva

sufrido; que los perjudicados están conformes con el 
, indulto, y la buena conducta observada por el reo du- 
; rante el tiempo que lleva de condena:
| Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
| ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor- 

j snándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

j so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en indultar á José Iñiguez Galiano del resto 

de las penas que le falta por extinguir.
Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 

noventa y ocho.
MARÍA CRISTINA

El M inistro de Gracia y  Justicia,
AlejaroS^o Crr©lz-&fl8«L

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Almería en solici
tud de que sea conmutada por otra inferior la pena de 
diez años y un día de prisión mayor que impuso al 
reo Antonio Padilla López en causa sobre amenazas de 
muerte:

Considerando el escaso daño que produjo el delito 
y el grado de malicia que mostró el culpable en los 
medios empleados para realizar aquél:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros; !

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de tres años de prisión 
correccional la pena que se impuso en esta causa al 
reo Antonio Padilla López.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro do G racia y  Ju s tic ia ,

Alejandro CSrroizard.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Ballesteros Conde en solici
tud de indulto de la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de reclusión que la Audiencia de Alicante le 
impuso en causa sobre homicidio:

Teniendo en cuenta que han podido influir en el 
ánimo del Jurado causas ajenas al culpable, para que 
el veredicto le fuere menos favorable, tales como tra
tarse de una colisión entre vigilantes y matuteros, el 
desempeñar su cargo de vigilante el reo sin haber 
prestado aun juramento, y la odiosidad que al vulgo I 
inspira el impuesto; el perdón de la parte ofendida y 
la buena conducta del reo:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Gonsejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
3 o XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en indultar á Juan Ballesteros Conde de la 
mi taá de la pena impuesta.

Dado en Palacio á once de Julio de m.ií ochocientos 
acm ®,ta y ocho.

MASIA CRISTINA
El Mini G racia y  Justic ia .

Alej* Crroiznrd.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo  d e  Ministros, y con arreglo á lo dis
puesto en el a i * £ . - 4 . °  de la ley de 28 de Junio último 
ampliando el p, Traspuesto extraordinario que aprobó la 
de 30 de Agosto de 1896 y modificó la de 10 de Junio 
de 1897;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como H Wna Regente del Reino,

Vengo en d e c r e t a r  lo siguiente:
Artículo 1.° De Rifí créditos concedidos p#r el refe

rido presupuesto se d atribuirán durante el actual año 
económico 43 millones de pesetas, en la forma si
guiente: para gastos de'l Ministerio de la Guerra 10 mi-

* llones; para gastos del Ministerio de Marina 18 millo
nes, y para subvenciones de ferrocarriles, concedidas 
por las leyes, 15 millones, 

j Art. 2.° Con arreglo á lo que dispone el art. 5.® de 
; la referida ley, fecha 28 de Junio último, los residuos 
. de crédito no invertidos durante el año económico de 
í; 1897-98, se transferirán y agregarán á las consigna- 
| ciones que para el vigente se fijan en el artículo an- 
1 terior.
| Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos
\ noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA -
I E l M inistro de Hacienda,
| «Soatguan I L é p e z  IPiiL8geea8v e 5o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la Real orden del Ministerio de la Guerra 
de 16 de Junio último (continuación de la de 10 de 
Mayo del presente año), contestando á la dirigida por 
este departamento en 29 de Abril próximo pasado, re
lativa á la conveniencia de que uno y otro Ministerio 
estuvieran de acuerdo para resolver los asuntos que 
por la ley les correspondan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se manifies
te á  Y. S. que competen á este Ministerio los asuntos 
siguientes:

1.° Alistamiento, á excepción de incidencias de los 
artículos 30 y 34.

2.° Formación de distritos para proceder al alista
miento.

3.° Sorteo, operaciones referentes al mismo ó inci
dencias.

4.° Exclusiones y excepciones del servicio militar.
5.° Clasificaciones y declaraciones de soldados.
6.° Prófugos.
7.° Traslación de mozos á la capital de provincia.
8.° Operaciones del reemplazo ante las Comisione? 

mixtas; y
9.° Reclamación contra los fallos de la misma.
Es asimismo la voluntad de S. M. que se haga pre 

sente á V. 8., para que lo haga saber á todas las Auto
ridades que intervengan en las operaciones del reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, el deber en que se 
encuentran de facilitar á las militares cuantos ante - 
cedentes crean éstas precisos para el más pronto des
pacho y resolución de los asuntos que les están con
fiados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento
de .....

MINISTERIO DE FO M ENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 

la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Lengua alemana del Instituto de Valencia, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 2.500 que correspon
dían á la vacante en la fecha de la convocatoria, y 500 
de aumento, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos vigente y  Real decreto de 24 de Julio 
de 1897, á D. Donato King y Buskard, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de 
Granada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Gonsejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Donato King y BusJuird.

Nombrado por Real orden de 9 de Diciembre de 1886 Cate
drático interino de Lengua alemana del Instituto de Valen
cia, sin sueldo.

Confirmado en el mismo cargo por la ley de Presupuestos 
de de 1.° de Julio de 1887, siendo el total de los servicios 
como Catedrático interino 8 años, 6 meses y 15 días.

Es autor de varias obras sin clasificar.
Vocal de un Tribunal de oposiciones á cátedras de Alemán.
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Catedrático por oposición de Lengua alemana del Instituto

de Granada.Resulta con la antigüedad de Catedrático numerario de 2 
años, 9 meses y 11 días.

Excmo; Sr.: Por renuncia de los dos primeros lu 
gares de la propuesta formulada por la Comisión per
manente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a . 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á la cátedra de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral del Instituto de Albacete, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 8.000 de entrada y 500 por ra 
zón de un quinquenio, á D. Rafael Serrano Arroyo, ac
tual Catedrático numerario de Geografía é Historia del 
Instituto de Jovellanos de Gijón, que ocupa el núme
ro 3.° de la propuesta indicada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1898.

Ga M a O
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública

Méritos y servicios de D. Rafael Serrano Arroyo,
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con título 

expedido en 16 de Mayo de 1877. j
Aprobadas las asignaturas del Doctorado en la misma 

Facultad.
Profesor Auxiliar de la Sección de Letras del Instituto del 

Carden? 1 Cisneros en virtud de oposición y Real orden de 17 
de Mayo de 1881. Sirvió el cargo 11 años, 9 meses y un día.

Catedrático numerario por concurso de Retórica y Poética 
del Instituto de Ciudad Real.

Pasó, en virtud de permuta, á igual cátedra con su agre
gada de Psicología, Lógica y Filosofía moral del de Baeza.

Catedrático numerario, en virtud de concurso, de Geogra- J 
fía é Historia del de Jovellanos de Gijón. j

Resulta con la antigüedad de Catedrático numerario en 13 i 
de Marzo de 1895, de 2 años y 11 días,

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión, permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cátedra 
de Física y Química del Instituto de Bilbao, con el 
sueldo anual de 4 500 pesetas, 3.000 de entrada y 1.500 j 
por razón de tres quinquenios, á D. Julián Yicente 
Hernández, Catedrático numerario de igual asigna- j 
tu ra  del Instituto de Falencia.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Julián Vicente Hernández.
Licenciado en la I acuitad de Ciencias, Sección Físico 

Químicas, con título expedido en 30 de Octubre de 1877.
Tomó parte en las opusie unes á Cátedras de Física y Quí

mica de los Institutos de Lugo, Tortosa, etc., siendo pro- | 
puesto en primer lugar en una de las ternas. i

Nombrado, en virtud de oposición, Catedrático numerario j 
de Física y Química del Instituto de Cuenca. jj

Vocal de varios Tribunales de oposiciones. j
Trasladado por concurso á la cátedra de Física y Quími- f 

ca del Instituto de Guadalajara. jj
Trasladado á la de la misma asignatura del Instituto de jj 

Cuenca. j
Nombrado, por concurso de traslación, Catedrático de j 

Física y Química del Instituto de Santiago, cargo del que no S 
tomó posesión. j

Resulta con la antigüedad de Catedrático numerario en ¡ 
25 de Mayo de 1897 de 16 años, dos meses y 17 días. j

-----------  i
\Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de j 

la Comisión permanente de ese Consejo; j
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  i 

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá- ¡ 
tedra de Física y Química del Instituto de Zaragoza, j 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada ! 
y 2.000 por razón de cuatro quinquenios, á D. Román 
Pedro Marcolain San Juan, actual Catedrático nume- j 
rario de igual asignatura del Instituto de Málaga. j 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien- í 
to y el del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Román Pedro Marcolain.
Licenciado en Ciencias, Sección Físico-Químicas, con tí-  i 

ulo expedido en 24 de Septiembre de 1876. i

Doctor en la mism a Facultad, con títu lo  expedido en 23
de Agosto de 1877.

Tiene aprobadas varias asignaturas en la Facultad de 
Ciencias, Sección de Naturales.

Premiado por varias obras y trabajos científicos.
A uxiliar del Instituto de Tudela y sustituto de la cátedra 

de Física en t i  mismo Instituto.
Tiene publicadas varias obras científicas.
Catedrático, por oposición, de Física y Química- del Ins

titu to  de Mahón, habiendo obtenido, por concurso, las de la 
m isma asignatura de los Institutos de Reus, Teruel y Má
laga,

Resulta en L° de Enero de 1898 con la antigüedad de Ca
tedrático numerario de 20 años y 4 meses.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de concurso de an
tigüedad para la provisión de la cátedra de Historia de 
los Tratados, vacante en la Universidad Central:

Visto el dictamen de la mayoría de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción pública propo
niendo para esta cátedra á D. Melchor Salvá, Catedrá
tico de Economía Política de la Universidad de Va
lencia:

Visto el voto particular de los Consejeros Sres. Cár
denas, Uña y Balledor, los cuales proponen á D. Joa
quín Fernández Prida, Catedrático de Derecho interna
cional de la Universidad de Valladolid:

Visto el expediente de permuta instruido á instan
cia de D. Melchor Salvá y de otro Catedrático de pro
vincia, expediente que el Consejo no ha tenido á la 
vista, y por virtud del cual fué nombrado el segundo 
Catedrático de la Universidad Central fuera de con
curso, atendiendo principalmente á la consideración 
de que el Sr. Salvá necesitaba vivir en Alicante ó Va
lencia, según resultaba de certificación facultativa:

Considerando que no consta en el expediente que 
el Sr. Salvá sea ni haya sido nunca Catedrático nume
rario de asignatura igual ni análoga á la que es obje
to del presente concurso, puesto que las Comisiones 
que^para el servicio de Diputaciones ó Ayuntamientos 
haya podido recibir, aunque los Rectores las confirie
ran, no han estado jamás equiparadas á los nombra
mientos del Gobierno con destino á la enseñanza 
oficial:

Considerando que el Sr. Fernández Prida es, en opi
nión de mayoría y minoría de la Comisión permanente 
del Consejo, Catedrático de asignatura análoga:

Considerando que ahora podría darse á la permuta 
de 1896 la virtud y eficacia de un procedimiento irre
gular encaminado á eludir la legislación vigente, con 
perjuicio de tercero, si volviese á la Universidad Cen
tral el Profesor que no hace aún dos años solicitó aban
donarla en provecho de otro compañero que, fuera de 
concurso, no habría podido sustituirle;

S. M. el R e y  (Q. D. G.,) y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido ábien nombrar al Doctor 
D. Joaquín Fernández Prida Catedrático de Historia de 
los Tratados de la Universidad Central, con el carác
ter de numerario y sueldo de 5.000 pesetas anuales que 
por antigüedad en el escalafón le corresponde.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 9 de Julio de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Batracio de los méritos y servicios de D . Joaquín Fernández 
Prida .

Licenciado en Derecho, con premio extraordinario; Doc
tor en la misma Facultad.

Auxiliar gratuito de la Universidad de Oviedo durante 
dos años.

Auxiliar numerario, por concurso, en 6 de Mayo de 1886.
Por oposición, Catedrático numerario de Derecho interna

cional de la Universidad de Sevilla, por Real orden de 2 de 
Julio de 1886.

Catedrático numerario de la misma asignatura de San
tiago, por permuta aprobada en 15 de Septiembre de 1893.

Por traslado, Catedrático de igual asignatura en Valla
dolid, según Real orden de 22 de Diciembre de 1893.

Vocal de varios Tribunales de oposiciones á cátedras.
Secretario de la Facultad de Derecho de Sevilla y su re

presentante en el Congreso jurídico ibero-americano de 1892.
Ha publicado las siguientes obras:
«Fundamentos de Derecho internacional público.»
«La paz armada.»
«Traducción, prólogo y notas del Derecho internacional 

privado »
Discursos inaugurales de apertura de, cursos y de Aca

demias.
Además ha publicado varios trabajos sobre puntos de De

recho en varias revistas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Ra
fael Conde Salazar y Sauieret, ^concesionario de la

empresa del Teatro Real, y D. Luis París y Zejín, en 
soLcitud de que se autorice la cesión del contrato de 
arrendamiento, y teniendo en cuenta el informe de la 
Comisión hipotecaria relativo, no solamente al punto 
de la cesión, sino á otra instancia de D. Manuel Gon
zález Araco, en que se habla de abusos que se suponen 
cometidos por la actual empresa;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
autorice á D. Rafael Conde Salazar para ceder á Don 
Luis París, en las condiciones que á continuación se 
expresan, el arrendamiento del Teatro, que fué adju
dicado á dicho Sr. Conde Salazar por Real orden de 21 
de Julio y contrato de 1.° de Agosto de 1896:

Primera. El actual empresario dejará integramen
te satisfecha, hasta la fecha de la cesión, las cantida
des que como precio del arrendamiento está obligado á 
entregar mensualmente en este Ministerio para los 
gastos de personal y material del Teatro.

Segunda. El cesionario se subroga por completo en 
todas las obligaciones que por virtud del contrato de 
1.° de Agosto de 1896 contrajo el cedente.

Tercera. El cesionario D. Luis París, sin perjuicio 
de-la responsabilidad personal del cedente Sr. Conde 
Salazar, se obliga á responder con el importe de la 
fianza que queda subsistente, y con sus demás bienes, 
de toda clase de perjuicios que á los intereses del Es
tado pudiera haber irrogado la actual empresa, si re
sultaran ciertos los abusos denunciados por el Sr. Gon
zález Araco ú otros cualesquiera.

De Real orden lo digo á V. I. para que proceda á su 
cumplimiento y concurra en representación del Esta
do al otorgamiento de la correspondiente escritura. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1898.

GAMAZQ
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
C O N S U E G R A -  A L M E R Í A

C o m is a ría  R e g ia .

Cuenta mensual correspondiente á Junio de 1898, expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la sus- srición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1801.
SECCIÓN PRIMERA.

D E B E  
Capitulo primero.

Pesetas.Resultado de la cuenta anterior.-------------- -------------------
1898.—Junio 1.°—Importe total del Debe en 31 de Mayo último, según la cuenta publicada en la G a c e t a  correspondiente al día 19 del mencionado Ju n io .........................................  4.318.366*54

T o t a l  del Dele ............  4,318.366*54
SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R  
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta fin de Mayo último, según la cuenta publicada en la G a c e t a  de 19 de Junio de 1898. * 3.928.512*33

Capítulo segundo.
Qasios formalizados en el mes i  que la presenil] cuenta se refiere.

ARTÍCULO 1.°
Por los imputables á la Administración central.

1898. — Junio 4. — Satisfecho eon cargo á la cuenta de «Gastos de material del servicio general», por el arrendamiento en el citado Junio del cuarto que ocupan las oficinas centrales, según recibo y libramiento núm. 1 .672 ... 135*42Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio general», por haberes y gratificaciones devengados en el referido mes, según nóminas ylibramiento núm. 1.675........  1,135Idem 30.—Idem con imputación 
á «Gastos de material del servicio general», en el mismo período, según cuenta y justificantes que acompañan al libramiento núm. 1.676.........  50‘50

 ----------------- 1.320*92
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Pesetas.

a r t íc u l o  2 . ® ------------------------------

Por los gastos correspondientes d la Administra
ción de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Administra
ción por gastos imputables á la segunda quincena 

de Mayo último.

1898. — Junió 27. — Satisfecho 
con adeudo al concepto de 
«Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Estado», 
según justificantes y libra
miento núm. 1.673 ...............  508*34

Obligaciones formalizadas á la men
cionada Administración por gastos 
ap icables á la primera quincena de 
Junio próximo pasado.

1898 —Junio 27.—Pagado con 
imputación al concepto de 
«Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Esta
do», según recibo y libra
miento núm. 1.674 ............... 36

 — ------   544*34

T o t a l  gastado y formalizado  3.980.377*59

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid......................... ..............  362.289*52

En la Sucursal del id., en Al
mería......................................  18.323*13

En poder del Habilitado cen
tral....................... .................  1.046

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar...............  1.330*30

 ---------------- 387.988*95

T o t a l  del Ealer..........................  4.318.366*54

Madrid 9 de Julio de 1898.=Manuél de Eguilior.
 ̂Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de Establecim ientos 
penales.

 ̂Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados y reclusas en el penal y casa co  ̂
rrección de Alcalá de Henares y sus enfermerías, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez de 
de instrucción, Presidente de la Junta local de Prisiones de 
Alcala de Henares, el 16 de Agosto próximo, á las diez 
del día, con arreglo al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que 
el citado penal tiene 760 plazas, y 380 la casa corrección de 
mujeres, debiendo dar principio el suministro el día 1.° de 
Octubre del corriente año.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en el pre
sidio y casa corrección de mujeres de Alcalá de Henares y sus 
enfermerías, se contratará en pública subasta, y la duración 
de este contrato será de cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
mientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Alcalá de Henares en el local que designe el Presidente de la 
Junta de Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director 
general de Establecimientos penales ó la persona en quien 
delegue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Ne
gociado de Suministros y un Notario público, á la hora que 
se señale en el oportuno anuncio, y en Alcalá de Henares, 
ante el Presidente de la J unta de Prisiones ó persona en quien 
delegue, asistido de los demás individuos de la Junta y de 
Notario público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresadlos, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se j 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al ] 
licitador que la haya presentado. !

_ 8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9»a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10.  ̂ Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en la condi
ción 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosa*, se abrirá en el acto por quince minutos en
tre los autores de elhts ó sus representantes legítimas, una 
licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podran 
ser^menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas ála puja.

Guando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea 
de Alcalá de Henares, el Director general de Establecimientos 
penales convocará á dicha licitación oral, citando día y hora 
para que tenga lugar en su despacho y ante la Junta de la 
subasta, presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin 
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el p iñal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y e¡ 
coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de 
leña seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1*150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los , lunes, miércoles y sábados 90 
gramos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de pa
tatas, y 38 de tocino.

Los martes y viernes, 100 gramos de arroz 300 de patatas, 
75 de bacalao y 50 de aceite.

Los j ueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de ju
días blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran oiiginarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según ios pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condieión 1.a se com
pondrá de 2*301 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0*115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0*576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0*575 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de «olor amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma n*asa en 
la cantidad necesaria*

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pelí

culas externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condieión 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurriese los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha da 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida ó preparación de ninguna especie.

En los ountos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente^

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco_ volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá ui> espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. • e re
chazará desde luego, así como la carne, cuando presenten al
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso indica el principio de la descomposición*. 
El contratista presentará el bacalao en bacnladas enteras, y 
á presencia de los encargados de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su peso la cola.

16. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dorada 
claro transparente, sin snbor acre ni picnnte, y que al some
terlo á la fritura no produzca humo negro.

17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los del suministro se hará en presencia del Director del 
penal, del Administrador y del Médico del estableeimieuto» 
que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigida 
por el contrato.

Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el contratista, y en el que firmará o el acta de re
cepción correspondiente los indicados funcionarios y el Yocal 
Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultare exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de lo? artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí 6 por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de loa 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados , ordenará al contratista que presante 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
ficase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 5Q 
pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de qua 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra^ 
dor y el Médico del establecimiento.

Siempre que se rechace el suministro por inadmisible* 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección 
general del Establecimientos penales, dando todas las expli
caciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.

18. La Dirección gem ral de Establecimientos penales, en 
vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrá 
imponerle, siempre que lo considere procedente, una mult^ 
de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del ca&o.

También pndrá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de 
Estado y Gracia v Justicia del Consejo de Estado, sin per** 
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.
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19.. N o  se pods& liacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que "se determina en las precedentes condiciones, 
sino en \ irtud tte una Real orden (que lo autorice, previo in
form e del Negociado de Sanidad penitenciaria y  del Presi
dente 'de la  Junta local de Prisiones respectiva, y  siempre de 
acuerdo con el contratista.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera 
del mismo, por pedido que seriará en papeleta intervenida por 
el Com isario de revistas, sin cuyo requisito no le  será abo
nada ninguna de las racionen.

*21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y  del 
loca l que ocupen los destacamentos,, estableciendo al efecto, 
^ n  los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
¿mauor ccmodiáad df 1 servicio, siempre que consten, cuando 
:menos, de 50 plazas y  se hallen establecidos á más de cuatro 
¿kilómetros del presí d io.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
jal pres?üo sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
dase á otro punto, siempre que per manezca en la m isma pro
v in c ia .

Si se trasladan el presidio á el ra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 

•■«conviniere á sus intereses y á lo  3 de la Adm i listracíón, sin 
<que en el caso de no continuar o¿ servicio pueda pedir indem 
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el pmsi lio s f tendrá cor terminado e j con 
t r a to , sin que tenga otro derect o el asent'sta que el de petÜr 
■«el pago campisto de las raciones que hubiere suministrado.

23. El contratista deberá irr tntener constanteiiitntt en el 
presí i do y dee racamentos que munan las eeudieuuu k eligidlas 
en la cláusula 21, el repuesto st ílcrintu para i suministra del 
mismo dn.Tamn qtdnce días, L ’en aeond ciuimki ■ untiufnc* 
ción de la Junta iocal. ó cuyc efecto se Is fui ¡liilhuMf mi loe Til
para almacén devriro del pree ■ lio, si fin r,i ¡i  ulule i¡ine IwiM
litará y preparará á su costa, d no InilniHi luí ®I (suri «ilni» 
cén den tro del t  re <- id ic se rá o IY  g a c i u 11 Ú e III »r n ni II i m f i h t .i |i no - 
porcionarse u q L  situado de un lium i|iiii |ininli lli nos imi es un 
seguridad el sum irrs ro riu >,i i* p tr bu di I nuil i n ni j í i  i im huí 
haya de que puvda alt uuiimv

El repuesto u, e es| ec es sli -inimiisfrsi! «Is1 i||ii» ifn L  esta 
■condición, dc!*;m  hacerse di Affu »li luis tfiniiif i illnif F lu ie n 
tes al en que Ba, firme la escritura ile eui' trufo

21. El importe de las rsum noy \]m mi ministre el contra
tista le será síAisfeclio nimhii dim utu, Bit gnu cuenta aproba
da, en viríud de o alen ^xpt iluta ¡ or Ini 1 rdenación de pagos 
del M inisterio G  Gracia y Jndiebi, jiitv 'íí liquidación forma
da por la Turna local tL Priskrn h, y en bu nombre por el Co 
misario ce revistas, á cuyo fin presentara el día 2 de cada 
mes una :*f lacmo del suministro verificado en el anterior, do- 
cpmmtiu t o las papeletas de pedidos de que trata la condi 
ción'20, D c i l  s, con las revistas del mes á que se refiere, 
se uairár i P  upeta de summistros de la cuenta correspon
diente, co i i  ̂ndo la conforu i dad del contratista, para que 1 
(si su v inu  o pida la Ordenación de pagos la oportuna orden 
ob libraxmen4̂

25. En el caso de oque por culpa de la Adm inistración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos ten 
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la D i
re ccí hi general de Establecimientos penales, ó quien le  su- 
ceda -i<gf rim en *c en el conocimiento de la-subasta y  sus inc i- 
dencuo, cu)r* demanda deberá resolverse dentro del plazo de 
dos mobrts, n contar desde el día en que se presente en la Oi
ré •= i vero : onbinuará’ suministrando sin derecho á indem 
n ízm u n  de m o crina cías3 ni abono de cantidad alguna-sobre 
el precio de m  contrato, hasta ni día en .que se encargue el 
nuevo ecuhm da, cuya focha fijará en la subasta á que dó 
lugar la rnsel din.

26. E i el caso de que por m otivo notorio y  justificado de 
.guerra ódm rm  mayor l e .fuera imposible al contratista sumi
nistrar a' p in id io , luego que por la Dirección se declarase la 

fimoosi biLfiad, y mientras-ésta dure, lo verificará la Adm inis 
-trusión si drogándose en el contratista, el cual mo podrá recla
m ar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
■deje de proveer.

'No s e oonsidürará im po» bilidad. el mayor precio de los ar
tículos ckfi su ministro; pe. o en el caso de que durante la con
trata sul fio se el p e c io  ae* tingo, como regulador de las demás 
■especies sum inkfrabies, du iin te  tres meses consecutivos 
una m itad más del que tuviere en el mes en que se haya ve
rificado el remare, para lo que servirán únicamente de com
probantes Ic mírelos mensuales que la Dirección de A g r i
cu ltura pul -.ea cu la G aceta , se abonará al contratista, pre
via autoriza ón r el Gobierno c c S. M., después de oir al Con
sejo do Eíuac^, el aumento de una cuarta parte ■del precio es
tablecido ntí *i contrato para cada ración y  del. fijado para la 
sopa nmri tíu  , cuyo abono'tendrá lugar por trimestres ven
cidos, t emita desde el primer mes en .que se compruebe la 

.subido, d d  pr^ 'o.
fiu fudo e s * ’ míe: da también.durante tres meses ■consecu- 

'tivos de tas * í . nu artas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
♦■que íuvúbe un < 1 mes en que se .verificó el remate, se abonará 
cal con tadstu , L  ;o las bases anteriormente indicadas, tres 
<octavas partes svbrc el precio de eada ración fijado ,en su es
critu ra  de *.contrato.

Y  por u ltim o, si el.precio e^eedkse igualmente en tres me- 
jS68 con asertivos del duplo del que tuviese en el mes en que 
jse- verificó el remate, el abono al contratista seré también bajo 
las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una 
m fkid, ó &8E*de un 50 por 100 sobre oí precio fijado por ración 
en an contrato. Después de este aumento, y  cualquiera que 
sea q! que «ufira el precio del trigo, no tendrá derecho el «eon- 
tra fefa . á mayor indemnización.

27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hu bi^3  contentado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que m- propondrá á la Superioridad la aprobación defini
t iv a  deba uesién ¿nterin no se verifique ésta por escritura pú- 
¡iblica, de la que se entregarán tres copias* como queda pre
venido pura la  escritura de contrato.

28. >Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las laltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato^ la iTisección general queda facultada para propo- 
neriUi resci&£Ór¡ de) misino, en los términos que se citan en 
la  condicjon G*;, y el contratista queda obligado á indem niza! 
los perjuicios* .que por su causa se hubiesen irrogado á la A d 
ministración.

2 !. rfi asentista, consignará como fianza para el .cumpli
m iento cíe su contrato:

Primereo Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente . 
« i i  valores del Estado. J

Segundo. Los ciceros que constituyen el repuesto de v iv e - i 
res para el suministro de quince días en el penal, á que se ! 
refiere la condición 23. |

1 tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las

que se calcule tendrá de población el penal, según se mani
festara en los anuncies.

Dicha fiáis.za se constituirá: la del sum inistro de quinoe 
días, en los punto* que se determinan en. la citada con d i- 
eion 23, y  h, de lae expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos o en sus sucursales, á disposición de la D irec
ción general de F ia b le  cimientos penales ó quien le suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir e-. m etálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigen tes.

30. E l contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, as: como también el pago de derechos, contri
buciones y  demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen *en aó el ente, sin que por nada de ello pueda pedir 
m demnizaciór «le ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, n i ’rescisión del contrato.

3L Todos los cases no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 
la s 'disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

■CLÁUSULA. ADICIONAL * #

E l imperit. aproximado del servicio es de 665.760 pesetas, 
corríspo id in d i acuda anualidad 166.440 pesetas. De cuyas 
cant d¡uh> ser! i satisfechas pesetas 125.088 con cargo al ca
pítu lo 8.°, artículo único, concepto de «Sum inistros» de la  
Sección 3 1 d il Presupuesto correspondiente al actual ejerci
cio económico, y  en el de los años sucesivos las demás.

Modelo de proposición.

D. N N., veemo d e . . , . ,  y domiciliado en  , enterado
del pliego de coud e'ones publicado en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  del  d ía . .. , n irn  . . .  ., según el cual se contrata por 
cuatro años ti sum in istro  de víveres para los confinados y  
reelusas en el yemh y  casa corrección de A lca lá  de H  nares 
y i s enl rmerit s y con form ándose en un todo con las cláu
sulas que contiene se compromete y obliga á verificar dicho 
Biiminitítro al precio d e . . ., (aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que st pida por cada ración, en la siguiente forma) 
céntimos de peseta y  . . . .  milésimas de céntimo de peseta 
por cada ración.

(Fecha y  firma del proponente,)

Madrid 8 de J ulio de 1898. —El Director general, A . Me- I 
melles. ■

m  T'Tvrfípy ¡a  lyy p  $ ÍTglW i I
iú.¡é iL cü l>‘ 1/A Í.JI/A ALll\.¡J/&

Jtasite «le Oa¡§5©@ pasivas.

p u b lic a c ió n  de la s  d ec la ra c io n es  de d erech os  p a s ivo s
hechas por e s ta  Ju n ta  d u ran te  la  segu n da  qu in cen a
d e l m es de Jun io ú ltim o (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Ramona González Agu jeta, viuda de D. Juan Jim é
nez Sanguino, Oficial que fué de Estadística jud icia l de la  
Audiencia de Cíceres. Se le declara sin derecho á pensión, 
porque los destinos desempeñados por su citado marido no 
tienen incorporación á Montepío.

Doña Pilar A llu é y Fernández, de estado viuda, huérfana 
de D. Mariano, Conserje que fue del Real Patrim onio en V a 
lencia. Se le declara sin derecho á la pensmn que solicita, 
por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de Diciembre 
de 1831.

Doña P ilar Flores Fonvielle, viuda de D. Carlos Sedaño 
Ayestarán, Gobernador c iv il que fué. Se le declara, en cum
plim iento de acuerdo dictado por el Tribunal gubernativo del 
M inisterio de Hacienda, con fecha 22 de A b ril último, sin 
efecto la concesión de pensión del Montepío de Oficinas de 
825 pesetas hecha á favor de la interesada en 12 de Junio 
de 1897.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Asunción Aibacar y  Arena, viuda de D. Lu is María 
Moreno, Contador que fué de Hacienda pública de la provin
cia de Huelva. Se le declara con derecho á la pensión v ita li
cia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Irene Sánchez y  Torija, viuda de D. Ferm ín Caste
llano y  Sánchez, Registrador que fué de la propiedad de Quin
tana r de la Orden. Se le declara con derecho á la pensión v i
ta lic ia  de 937 pesetas y  50 céntimos anuales.

Doña Adela Saavedray Castellanos, de estado viuda, huér
fana de D. G abriel, Adm inistrador que fué déla  Estafeta am
bulante del ferrocarril de Extremadura. Se le declara con de
recho á la pensión v ita lia  de 500 pesetas anuales. ■

Doña Justa Consolación Collado, de estado viuda, huér
fana de D. José, Subdirector que fué del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  de 750 
pesetas aniíalec.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña A n ge la  ^Sánchez y  Núñez Delgado, D. A lejandro y 
D. Anton io Rodríguez Medina y D. Carlos, D. Manuel, Don 
Enrique y  Dona G loria  Rodríguez y  Sánchez, viuda la prim e
ra y  huérfanos ios'demás de I). An ton io R odrígu ez Batista, 
Gobernador c iv il que fué de varias provincias de F ilipinas. 
Se les declara con derecho á la pensión de 2 *187 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Dolores Cedo y  A ya la , viuda de Pedr o José Fajardo 
y  Santos, O ficia l qu in to que fué de Adm in istr ación c iv il en 
la isla de Puerto R ico. Se le declara sin derech o á la pensión 
que solicita, porque su citado marido no desem peñó durante 
dos años destino de Rea l nombramiento.

Doña Teresa y Dona Águeda Torrec illa  y Confiteras, huér
fanas de D. Tomás. A u x ilia r  que fué de la Sala de Cuba y  
Puerto R ico del Tribunal de Cuentas del Reino. S» * k s  decla
ra sin derecho ú pensióny porque los servicios que nu evam en
te aducen prestados por pu padre como Secretario < ie l A yu n 
tam iento de M olina de A ra gón , no lo fueron al Esfi&do sino 
al M unicipio.

MESADAS DE .SUPERVIVENCIA

Doña An ton ia  Aznar y  Davór viuda de D. Mariano L io -  
fin é Ibarra, Ingeniero agrónomo1 segundo que fué. Se le  de-

(1) Véase la G aceta  de ayer.

clara con derecho á dos mesadas al respecto r . otas
anuales.

Doña An ton ia  Rodríguez Luna, viuda d : ^  , Ro
dríguez, Peón caminero que fué de las carreh ¡ 4 ido.
Se le declara con derecho á dos mesadas a] ■> * 730
pesetas anuales*

Doña Juana del Río, viuda de D. Juan S*-’ ’ . Or
denanza de segunda clase que fué del Cuer ¡ « , fas.
Se le declara con derecho á dos mesadas a) 4 725
pesetas anuales.

Doña Ruperta Domínguez Ramos, vind 1 . , uuio
Hernández, Peón caminero que fué de las c * Es
tado. Se le declara sin derecho á dos mes* cita
por haber dejado transcurrir el plazo de un 1 re
clamarlas concede la Real orden de 9 de Feb

l im o s n a  d e  a l m a d é n

Antonia Pascuala Cano y  L ira , viuda de < \  , lido
Mora é Izquierdo, trabajador que fué de las  ̂ rim a-
dén. Se le declara con derecho á la limosna ó ̂  \ u nos^
de peseta diarios.

M adrid 7 de Julio de 1898.— El Vocal Se Federi
co Asquerino.—V .° B .°=E1 Presidente, S^gas

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

S e  © f e r i a .

E rra ta .

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dúi 30 de 
Marzo de 1896, en la lista del batallón de Voluntarios de la  
L ibertad de San Sebastián,

Se dice: José Igaceta.
Debe decir: José Iraeta.
L o q u e  á instancia del interesado se rer^  ¡,v  los 

efectos que procedan.

Madrid 1.° de Julio de 1898.=E 1  Subseereri n« \ M 'riru).

SMreeelósa gesieF®! el© Imsfesi©©!'. a 'G, R©»*
Resultando vacante en la Facultad de Ci ■ ■' > - ' ion

de las Físico-matemáticas de la Universidad la
cátedra de Análisis matemático, primero y -y » ¡ >0 curso,
dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de u u .... ’/ mbre
de 1857 y  el art. 4.0 del Real decreto de 23 d*. u.n -u L89i  
corresponde al concurso, se anuncia al público. ímh j'¡u g lo  
á lo dispuesto en el mismo, á fin de que los CH.uiráre* - que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén com pre-v - ■ u; J ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes. - - 4 . H c i
tarla en el plazo im prorrogable de veinte día 1 o , ^sde
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra lu, •, ■ que 
desempeñen ó hayan desempeñado en uve • , de
igual asignatura y  tengan el títu lo científico j  u V va
cante y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevar > - — uitu-
des á esta D irección general por conducto b  ■ Feriar oe la 
Universidad en que sirvan, y  los que no esté o < - **: v r icio 
de la enseñanza lo harán también á esta Din a. i >0 , « . on- 
ducto del Jefe del establecimiento donde he'. e j. - ido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los B oletín^  crceeb^ de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Au torida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1898.— El D irector general, V, San
tamaría.

Z!ii*e©eI©Ba ^©Es©s°al «I©

P u erto s  y  F a ro s .

Habiéndose suspendido la apertura de pliegos para Ja su
basta del suministro del m aterial m etálico para enlace de 
vías férreas del puerto de Barcelona, anunciada para el día 
de ayer, por falta de datos de las provincias; recibidos ya és
tos, se ha señalado el día 15 del corriente mes, á las once de 
la mañana, para la apertura de pliegos.

Madrid 12 de Julio de 1898. — El D irector y-o m ñ , D iego 
A rias  de Miranda.

EMf e©©Séaa g©Bi©.a*aI «1© I smIas ir la
y  Cesasen»©!©.

Com ercio.

En v irtud  de la solicitud del Ayuntam iento ele esta Oorte 
exponiendo^ que está autorizado por Real decreto de 24 de F e
brero del año actual para la creación y  emisión de una Deu
da amortizable en treinta años, denominada «Cédulas amor- 
tizables y  garantidas por expropiaciones del Ensanche de Ma
drid », por valor de 16.000.000 de pesetas en títu los al porta
dor de 500 pesetas cada uno, con el interés de 4‘50 por 100 
anual y  con sujeción á las bases acordadas por eí A yu n ta
m iento en 21 de Agosto de 1894, y  suplicando, de acuerdo 
con lo establecido en la base 4.a de las ya citadas, se declaren 
cotizables en todas las Bolsas oficiales del Reino, previo cum
plim iento de los requisitos necesarios;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re i mu Regente 
del Reino, se ha servido disponer que admita ú la contrata
ción é incluya en la cotización oficial esa Junta Sindical los 
referidos valores, siempre que acredite el Ayuntam iento ha
ber cumplido la condición 2.a del art. 28 del reglam ento inte
rino para el régim en de las Bolsas de Comercio.

De orden del Sr. M inistro lo d igo á V . S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1898.— El D irector general, M. Gómez S igura.— Se
ñor Presidente de la Junta S indical del Colegio de Agentes 
de Cambio y  Bplsa de esta Corte.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

HOMBRES
4£©8.

EDAD

m ® .
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D R,af&pJ C arrasco............................................................... y 8 y Párvulo................ . Sarampión............... ........................................... Valladolid, 6.
José Manuel Alvarez...................................................... 1 y » Id em ................. Idem....... ............................................................. San Vicente, 30.
Jesús López ............... . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 1 y » Idem ....................... Id em ..................................................................... Jorge Juan, 55.
Feliciano Morales.. • ................... . .-¡A ........................ 23 y » Soltero . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.................................................... Méndez Alvaro (solar).
Fernando Pérez.................................................................... 52 y C asado.... . . . . . . . D isentería........................... ............ .'................ Salitre, 42.
Luciano Prieto ..................................« • .............. 3 y » Párvulo.. Laringitis diftérica..........................................1 Oso, 13
José P arra ,« .................................................... ...........  . . 46 y » S oltero .... . . . . . . . Tuberculosis p u lm on ar.................................. Carranza, 24.
Florencio López de Pablos....................... .. 2 1 y » Id em ................... Id em ..................................................................... Colegiata, 4.
Juan Francisco Fernández ...................................... .. 1 y » Párvulo.. Idem mesentérica.................... ........................ Paseo de la Florida, 25.
Fortunato de Madrid ................................................ .. y » 25 Id em ....................... Sífilis infantil ......................... .. ........... Hospital Provincial.
José Travesedo............... .............................................. . < 1 2 y » Adulto.................... Cardiopatía......................................................... Campomanes, 8 .
Manuel Fernández............................................. ................ 59 y y Viudo... Endocarditis crón ica .......................... ............ Carrera de San Jerónimo, 53.
Edua rdo C uevas................................................... .............. 18 y » S oltero................. . M iocard itis..................... ................. ........... Lavapiés, 19.
Valentín Pascual......... . . . .  ........................................ 76 » » Id em ....................... Cardionatía..................... ...................... ............ Cárcel celular.
Faustino González...................................................... . . .  - 47 » Casado. . . . . . . . . . Estenosis laríngea............ ............................... Estanislao Figueras.
Carlos Fernández ................................ ........... .................. y » P árvulo.. . . . . . . . . Bronquitis...................................... .................... Bravo M orillo, 49.
A ge pito Martínez ..................... ........................... .. 52 8> Casado Idem............... ................................................ Segovia, 31
Rafael González............... ......................................... .. 75 y V iu d o ................... .. Pulm onía.................................................... . Embajadores, 25.
Nemesio Ranz. . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y > Congestión pulm onar...................................... Dep sito judicial.
Manuel García . . . . .  ......................... .......................... y  ■ 6 » Párvulo... . . . . . . . Gastritis......................... ..................................... Doctor Fourquet, 24.
Rílverio Florentino Ranz „ . ................................... .. » » 13 Id e m ....................... Enterocolitis... , ................................................ Hospital Provincial.
Francisco de la Cruz .............................................. .. » » » Idem...................................................................... Idem.
Rautiaom Arlan ........................... ..................... y » 15 Párvulo., Idem ................................................................. Idem.
Ramón Marfil TiObo v Casal............................. • 55 y y Casado.......... Cirrosis hepática............................................ .. Juan de Mena, 3.
Tirso Cela Castaño. . .............••..•»•••............ 48 y Id e m ....................... Peritonitis c ró n ic a .......................................... Hospital Provincial.
Germán Gutiérrez..................... ......................................... 22 » y S oltero ................. Hemorragia cerebral................................. Hospital del Buen Suceso.
Luciano Cuenca • ................. ...................................... 3 ' y Párvulo............ .. M eningitis.......................................................... P .° de Santa María de la Cabeza, 16.
Eugenio N Díaz . . . .  .................... .............................. 3 5> Id e m ....................... R aqu itism o........................................................ Hospital Provincial.

JJei© m a scu lin o .....................................................................*. y y » Idem.

Do fía. Felina T^ffuna . . . . . .  ........................................ 63 » V iu d a .. ............... - Caquen ia palúdica............................... .. Jesús del Valle, 23 y 25.
C?i rmpnAhñH . . . . .  . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo. . . . . . . . . . Sarampión.......................................................... Castillo, 6 .
María riel Pilar Peña . . . . . . . . . . .  . . . » » 22 Idem ................. .. Idem ........................ .................. .......................... Ave María, 48.
f-ra brida .Tunecí . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 5 » Idem ........................ Idem ................................................. .............. Paseo de las Yeserías, 11.
Pilar Torrontera . . . . .  .................................. 53 y y V iuda......... Grippe.................................................................. Peligros, 11 y 13.
M a mi el a P1 a q . ... . . . . . . . . . . . . . 16 y y S oltera .... . . . . . . . D ifteria.............................................. . . . . . . Arco de Santa María, 37 y 39.
María Jecníq rjp rtranda v Anta,nona ................... 16 » y Idem ........................ Tuberculosis................................. ................ .. Bravo Murillo, 58.
Elisa Otero . . . . . . . . . . . . . . . . 37 » » f i ja d a Idem pulm onar............................................. Travesía del Conde Duque, 14.
Mí a ría rl e 1 rtct A n o*pl ftq Orti 7 . . .  . . . . . . . . . » 1 » Párvulo................ .. Sífilis in fantil.................................................... Hospital Provincial.
Ma ría OTicea . . ...............  «. „ . 68 » » Casada- Hipertrofia card íaca........................................ Ronda de Toledo, 14.
Antonia Marcos . . . ................. . . . . . . . . . 60 » y Id e m ....................... Colapso card íaco................... .......................... Hospital Provincial.
Catalina Hernán Hez . . . . . . . . . . . . . . . . 8 6 y » V iu d a .. . . ; ............ B ron qu itis .......................................................... Ronda de Segovia, 24.
Casilda García . . . . . . . . . . . . 1 » Párvulo. Idem .................................................................... Preciados, 52.
M ítíq Sqt| -Toso Pftrfi?! . 2 » » I de m. . . . . . . . . . . . Idem ...................................................................... Hermosilla.
Nicolasa Rivas . . . . .  ................. ............................ y y y Apoplejía pulm onar........................................ Depósito judicial.
Leonor T, n n p. 7 . . . . . . . . . . . . . . 1 y » Párvulo.» Enterocolitis...................................................... Jorge Juan (Plaza de Toros).
TVTftT̂ opflps Tntnsan7. ................. _ _ _ . y y 12 Id em ....................... Idem ..................................................... ................ Hospital Provincial.
Soledad B a lb in a ............. .. . . . . . .  ........... y 2 y Id e m ....................... Idem...................................................................... Idem.
Emilia Ve2*a ....................... .. 1 » y Idem........................ Id em ..................................................................... Idem.
Soledad Peña ............. . . . . . . . .  ..• • • ».. y y 17 ídem .............. Idem ..................................................................... Idem.
María Fandiño . . .  . . . . . . . . . . . o . . . . . . 2 » Idem ................. M eningitis . . . .  ................................ Rafael Calvo, 4.
Cándida Alvarez . . . . . . . . . . . . . 1 y » Idem ....................... Atrepsia............... ............................................... Alcalá, 180.

Feto femenino o........................................ ............ . .................... y » » » Calle del Prado, 22.

R esum en por causas de las defunciones
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Madrid 6 de Julio de 1898.:=E1 Subsecretario, Merino. •

q \ Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido» 1 m enfermedades ñm 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las^cosas de su uso; asi como las del grupo d@ ini© cto-eontagiosas implican la ^acisliai 
de*ejecutar las disposiciones establecidas sofer® aislamiento de las personas y desinfección de^las^materías contumaces y las habitaciones de los cnvirmos®

(¡3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» hoaaiciáio9 suicidio y ejecuciones de pena capital»
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Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Aíío». M«ü*se«. DlM.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 i Párvulo.................. Sarampión......................................................... Ercilla, 17.D. Angel Ibáñez...............„ . . . . ............. - ..............................
20 » Soltero.................... Fiebre tifoidea................................................ Jorge Juan, 12.
69 » > Casado ................... Idem ................................................................... Pizarro, 14.
53 » » Idem. ..................... Tuberculosis...................................................... Carayaca, 15.
28 » ! Soltero................... . Idem laríngea.. ............................................... Rivera de Curtidores, 4.
49 > » Casado............ ídem....................... ............................................ Invencibles, 4.
2 1 » Soltero.............. .. Idem pulmonar............................................... Hospital Provincial . 

Idem.54 » Viudo.................. Cáncer.................. .............................................
53 » Soltero.......... . . Aneurisma del corazón................................. Trujillos, 9.
» > » » Congestión pulmonar.................................. Depósito judicial.
63 Viudo.................... Gastritis............................................................. Santistéban, 1.
s> 3 Párvulo............ .. Enteritis..............* ............................................ Gonzalo de Córdoba, 3.

1  1 A  y«  T7  /  l  A  _ _ A _ » 2 » Idem....................... Enterocolitis..................................................... Arganzuela, 32. 
Hospital Provincial. 
Paseo de Areneros, 6.

^ f o H o n f / a  _ . , , . 4 41 » Casado................... Nefritis...............................................................
T ? r t K / i í « i n  A  Q  T í  f l  0  7  ^ _ _ _ .  ^ 23 > » Soltero................... Idem................................................................
t , * K a  J a  1 o  T í n o n f o  .  .  . 63 Casa do................ .. Prostatismo....................................................... Hospital Provincial* 

Urosas, 10.l f A  k , n / ' l  U n  n t f ü  - _ _ _ 58 1 Idem....................... Apoplejía cerebral...........................................
A  n  J v » A O  1 1 1 *7 1 7  - 25 >  . Idem.......................

Jl It J w
I d e m ................................................................................................................... Ferraz, 26.

T ?  ̂  4 a  r > n  A  K i i f o  ...................... 44 » » ! Idem...................... Idem.................................................................... Gravina, 3.
T7 í l ni c i  a  A/f it*q n /i o 76 » Viudo..................... Idem.................................................................... Asilo de Santa Cristina.
T n  11 A J  ni  A l o  TV\ A » 2 Párvulo.............. Meningitis......................................................... Oso, 10.
D n n l í r »  A T-< n  y« í> a  ri . _ _ _ _ _ 1 » > Idem....................... Cardenal Mendoza, 6.
T a a i i  a  U  o r ü l Q  . 45 > > Casado................... Mielitis ascendente........................................ Pasaje de Indalecio, 2. 

Hospital Provincial. 
Escorial, 26.

T a o a  D i n  f  o  r\ r\ ~ ~ 27 > Soltero.................... Idem....................................................................
A  r v  a » o 1 T  Á r \ ü 7  f ?  a J ' h i  0*11 0 7 53 » > Casado................... Sin diagnóstico..............................................

A / f  o  n  1 1 0 1 f i o  l ^ T P T * q  *  . . . . . . .  . 61 > Viudo..................... Herida por arma de fuego.......... .................. Depósito judicial.
A  n í > T i o f  A  M  f\T\ r P f  O  _ _ .  ........................................................... » > 1 » Id e m ...,................................................. .. . . Hospital del Carmen (judicial). 

Mesón de Paredes, 9.T?Afn m fiQ P n lin n  . . . . . > » » »

TT\«-2. T7  yyn i 1 i o  J  a  ”1 o  Tlii  Pl' f’fl . _ . . . . . . . . 16 > Soltera................ Tuberculosis............ ....................................... Serrano, 47.
F\a1 a’hoín T?Arlnvnfn07 4 » » Párvulo............... G ranulia........................................................... Manzana, 9.
T llíe<Q 1-2- 0 !• />! O ........ 33 > » Casada ................. Tuberculosis laríngea..................................... Palma, 24.
"D i 1 q >• TTKí Hp . . . . . .  é . . »  • • • • • • < > « • 1 > » Párvulo.............. .. Gastritis.......... .......................................... Barco, 34.
T a o a Í q  T  o c j p c n 0  .  . .  .  . . . . . .  4 .  .  .  .  . 63 > » Casada............. Cirrosis hepática............................................. Cuesta de las Descargas, 7. 

Cava baja, 22.
Monteleón, 8.
Conde Duque, 17.
Lavapiés, 8,
Plaza de la Moncloa, 3. 
Norte, 29.

TTn ao o 01 ati >2o 1 pon n .  .  . . . 73 » Idem.................... Apoplejía cerebral...........................................
T n  0 n o  O n  1 l o e  . . . . . . . . . . . • • « • « • é 2 » » Párvulo... . . . . . . . Meningitis..................................... ....................
T 111 OO T? Q TYÍ AT) 51 (infiriC .  . 2 » Idem....................... Idem....................................................................
Moriíí írllCPTlPrP . 3 » > Idem........................ Idem........... .......................... ..............................
A n  ‘f’rvn í 0 O-o t p Í í} » . . . . . . . .  . .  .  .  . é • • * • • 49 » > Casada.............. Asfixia por suspensión...................................

Peto femenino............. ............................ » > > >
í d e m ..................................................... ............................... ......................................... .......................................................... ..... » > » > Valverde, 20.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 7 de Jul. io de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptad 0 esta clarificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda mndida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
le ejecutar las disposi ciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla & c consignarán las defunciones ©eurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones da pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno civil de la provincia de la C or uña.
Obras públicas .—Negocia do de Fomento .—Faros.
Establecidas las defensas submarinas de la ría y puerto 

de xFerroI, de acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán general de 
Marina de dicho Deapartamento, j  á su propuesta, se hace 
publico por medio de la presente circular que desde el día 1.®

del próximo mes de Junio inclusivo quedarán apagados los 
faros de Priorino Chico y Castillo de la Palma, que marcan 
la entrada y canal de dicho puerto.

La Coru.ua 25 de Mayo de 1898.=E1 Gobernador, Cristino 
Hartos. 2427—M—l

A dm inistración de H acienda de la  provincia  
de O re n se

No habiéndose publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  con la 
oportunidad necesaria el anuncio de la subasta del arriendo

del impuesto de consumos de esta capital, que se había seña
lado para el 12 del corriente mes, se suspende la celebración 
de dicho acto, que tendrá lugar el 26 del actual. Por conse
cuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, se anuncia por medio 
del presente la celebración de la tercera subasta para el 
arriendo del impuesto de consumos de esta capital, bajo el 
pliego de condiciones que sirvió para la primera y segunda, 
publicada en el Boletín oficial de la provincia del día 25 de 
Abril próximo pasado y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 9 de 
Mayo último, y con arreglo al tipo anual siguiente:
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PESETA S

( Por consumos..................... 103.748
Cupo para el Tesoro..] Por alcoholes...................... 14.168

( Por sal............................ 7.084

T o t a l . ....................... 125.000
10 por 100 transitorio......................................................   12.500

T o t a l  c u p o  d e l  t e s o r o . . 137.500 
Recargo municipal del 10 por 100................................  117.916

T o t a l  g e n e r a l .................  255.416

Importan los tres años............... .. ..................................  766.248

Dicha ̂ subasta tendrá efecto el día 26 del actual, á las doce 
de su mañana, en esta Administración de Hacienda y en la 
de la provincia de Madrid, admitiéndose posturas que cubran 
el tipo correspondiente á los tres ejercicios de 1898-99, 
1899-900 y 1900-901, que ascienden en junto á la cantidad de 
766.248 pesetas.

Se advierte que la diferencia de 728.748 pesetas que se in
dicaban en el anuncio anterior como total importe de los tres 
años económicos citados á 766.248, es el recargo transitorio 
del 10 por 100 que establece la ley de Presupuestos vigente, y 
que asciende á la cantidad de 37.500 pesetas.

Orense 10 de Julio de 1898, =E1 Administrador de Ha
cienda, Luis Siguer.

B s ta e ir fm  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

filig ran as recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de dondí 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Alcoy.—López, Arroyo de Embajadores, 17.
Idem. —Antonio Pérez Ruiz, Rinconada, 5.
Toledo.—Luisa Villalba, Reina, 43.
Soller.— Salmonte, Hotel Unión.
Salamanca.—Juan Manuel Martín, Toledo, 26.
Pontevedra.—Ulpiano Díaz, Sagasta, 8, cuarto.
Alicante.—Andrés Cardona, Zaragoza, 4.
Monasterio. Fernández.
Cambados.—Conde Canterac.
Briviesca.—Donato Manterola, Plaza Mayor.
Logroño.—Regino Torres, Santiago, 2 (ausente).
Burgos.—Antonio Palacios, sin señas.
San Ildefonso. —Reín, ídem. — ■
Gijón.—Rafael Calleja, ídem.
París.—Laborde, Huertas, 24 (ausente).
Palma.—Ramón Espino.
Albuñol. -  Concha Rives.
W ien.—Bleda, Castellana.
Uzes.—Chandaplot, Pasaje de Recoletos.
Ponferrada. August Lemus, Castellana, 13, hotel.
Veracruz.—López, Madrid.
Zafra.—Funeraria Enciso y Compañía, calle Marina Es

pañola.
Madrid 12 de Julio de 1898.=Por el Jefe del Cierre,©. Ruy a.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuiataualeait© coi&stltucioeal de Madrid* 

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, sacar á pública subasta el servicio de 
transportes necesarios para la conservación, limpieza y obras 
de las vías públicas afirmadas del interior y extrarradio de 
esta capital, bajo las condiciones siguientes:

Pliego de condiciones facultativas para la contrata de transportes
con destino á la conservación, limpieza y obras de las vías pú
blicas afirmadas en el interior y extrarradio de esta capital.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTID A D  DE LA CONTRATA

Artículo 1.° Objeto de la contrata.—Es objeto de esta con
trata:

1.° Los transportes que sea necesario ejecutar para el en
tretenimiento y limpieza de los afirmados de las vías pú
blicas del interior y extrarradio, que comprenden:

a) La extracción del polvo, barro, detritos y basuras pro
cedentes de la limpieza de las vías afirmadas, conduciendo 
estos productos á los puntos que se le designen; y de no ha
cer designación especial, á los vertederos públicos ó á los 
particulares que de su cuenta pueda proporcionarse el con
tratista.

b ) El suministro de la arena de miga que sea necesaria 
para el recebado de los firmes de estas mismas vías.

2.° Los transportes para las obras que se ejecuten en vías 
afirmadas ó que hayan de afirmarse, comprendiendo el de 
toda clase de herramientas y materiales que sean necesarios 
cuando se ejecuten por administración por operarios del 
Municipio, como son:

a) Herramientas, útiles de espartería y efectos varios des
de los depósitos del ramo de Vías públicas á las obras.

b) La extracción de las tierras procedentes que se ejecu
ten pera la explanación y apertura de caj i en las calles que 
hayan de afirmarse por operarios de la crisis, llevándolas á 
los puntos que se le designen, ó de lo contrario á los vertede
ros públicos ó á los particulares que el contratista pueda pro
porcionarse.

c) El suministro de arena de miga ó de rió para las obras 
nuevas ó reparaciones de afirmados que se ejecuten por ope
rarios de la crisis.

d) El de cubas de riego y transporte de las mismas, desti
nadas al mismo objeto.

e) El arrastre de carros de vuelo de propiedad del Muni
cipio.

f )  El transporte de cualquiera otra clase relacionado con 
las obras de que se trata.

I Art. 2.° Transportes que se excluyen de esta subasta.—No 
comprende esta contrata el servicio de transportes de mate
riales, herramientas ó efectos que para las obras se adquie
ran por contratas especíales, en las que se estipule que han 
de ser entregados al pie de obra.

Tampoco comprende los transportes de tierras proceden- ; 
tes de los desmontes que se acuerden ejecutar por contratas, 
también especiales, en los que se prevenga hacer juntamente 
aquéllos y la mano de obra.

tío figura, por último, en esta contrata ningún otro ser
vicio de transportes de cualquier clase que sea y forme parte [ 
de una obra que se ejecute por una contrata especial. i

Art. 3.® Duración de la contrata.—La duración de esta con- j 
trata será desde el día en que se otorgue la correspondiente f 
escritura hasta el 30 de Junio de 1901.

 ̂A los treinta días del otorgamiento de la mencionada es
critura tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
el servicio.

Art. 4.° Entidad déla contrata.—Esta contrrta comprende 
dos clases de servicio.

El primero es el de entretenimiento y limpieza de las vías- 
afirmadas, según se indica en el primer párrafo del art. l.°  
Comprende una cantidad de servicio indeterminado, mayor 
ó menor, según las circunstancias del tráfico y estado a t
mosférico, y se abonará por un tanto alzado mensual que se 
detalla en el cuadro de precios, cualquiera que sea su impor
tancia.

El segundo, es el de los transportes diferentes que se ha
yan de ejecutar con motivo de las obras nuevas 6 de repara
ciones de afirmados que el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
ejecutar con operarios de la crisis, según las necesidades, y 
según la importancia de los créditos que al efecto se consig
nen en los presupuestos.

Estos servicios se abonarán según sea el número é impor
tancia de los que se presten, con arreglo á los precios consig
nados en el cuadro que acompaña á estas condiciones for
mando parte integrante de las mismas.

Resultando indeterminada la importancia del servicio de 
transportes que en la totalidad del año hayan de efectuarse, 
y por tanto el importe total de la contrata, se fija pruden
cialmente en 80.000 mil pesetas el importe anual del servi
cio, siendo esta cantidad para regular la fianza provisional y 
definitiva de la contrata, y sólo para este fin, pero sin que en 
manera alguna sea obligatorio para el Municipio el empleo 
de esa cantidad, y sin que el contratista pueda elevar recla
mación alguna sobre este particular.

CAPITULO II
CONDICIONES DEL MATERIAL Y SERVICIOS DE TRANSPORTES

Art. 5.° Vehículos que han de emplearse.—Los vehículos que 
el contratista está obligado á facilitar para el servicio de las 
obras, serán: carros, volquetes y cubas de riego.

La cabida de la caja de los carros será de un metro cúbi
co, y la de los volquetes dos quintos de metro cúbico. Unos y 
otros estarán bien acondicionados y corrientes de tableros y 
trampillas, y los que se dediquen á la limpieza, lo suficiente 
impermeables para poder conducir el barro y légamo sin que 
se vierta durante el transporte, y sin que haya necesidad de 
esperar á que este encerado para poder cargarlo. Llevarán su 
correspondiente conductor, y estarán tirados por tres caba
llerías los carros y por una los volquetes.

Las cubas para riego serán del modelo ordinariamente 
empleado en Madrid y de cabida de un metro cúbico, monta
das en su correspondiente carro, y acompañadas de las cubas 
ó mangas necesarias para hacer la carga del agua en las 
bocas de riego, fuentes ú otros puntos de toma. Cada carro 
de cuba irá tirado por dos caballerías y guiado por el corres
pondiente conductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estando 
obligado el contratista á dar para el arrastre de cada uno 
tres caballerías con todos los arreos necesarios para el en
ganche y el correspondiente conductor.

Todas las caballerías de que habla el presente artículo se
rán mayores y con las condiciones de fuerza y demás nece
sarias para llevar bien el servicio, pudiendo desechar las que, 
reconocidas por un Veterinario municipal, no reúnan las 
condiciones precisas.

Todos los vehículos del contratista que se empleen en este 
servicio estarán pintados uniformemente y llevarán un rótu
lo que los distinga con facilidad, así como el servicio oficial 
que prestan. Además de la placa que indique el número del 
vehículo en la matrícula del Municipio, llevará pintado otro 
númer© particular de orden entre los que se destinen al ser
vicio de transportes de vías públicas.

Art. 6.° Condiciones de lo.s arenas.—La arena para el rece
bo de los afirmados será de la conocida con el nombre de are
na de miga, ó sea arcilloarenosa, y provendrá de los puntos 
que se designen por el Ingeniero, Ayudante ó Sobrestante 
del servicio de Vías públicas.

La arena de río para las mezclas y recebo y subsuelo de 
cintas de empedrados en las obras que se hagan con opera
rios de la crisis será lavada y de grano fino, y provendrá del 
lecho del río Manzanares ó sus -afluentes, debiendo estar lim
pia de tierra, cieno ú otras sustancias que la hagan impropia 
para su empleo ó que puedan producir mal aspecto en las ! 
obras.

Art. 7.° Transportes de los productos de limpieza de los afir- í 
mados— La carga, conducción y descarga délos productos 
procedentes de la limpieza de las vías afirmadas será de cuen- ; 
ta del contratista, abonándosele por este servicio y el de su- I 
ministro de recebo un tanto alzado mensual. j

Para llevar á cabo este servicio, los peones camineros y ; 
auxiliares del Municipio recogerán el polvo, barro, hojas, de
tritos y estiércol que se encuentren en la calzada de las ca
lles afirmadas, reuniéndolo en montones colocados en las cu
netas del camino. El contratista tendrá obligación de quitar 
diariamente todos los montones de limpieza de este género : 
que hayan sido formados el día anterior, sin que pueda per- j 
mitirse que permanezcan en la vía pública más de veinticua- í 
tro horas en las calles y paseos del centro y de cuarenta y 
ocho en las del exterior.

La carga de los carros en los paseos del centro de la po- \ 
blación y calles de mucha concurrencia, se hará precisamen
te desde las siete á las once de la mañana en el invierno, y 
desde las cinco á las nueve en el verano.

El contratista dispondrá sus elementos de manera que este 
servicio quede efectuado en la forma indicada, empleando al 
efecto cuantos vehículos, caballenas^ y obreros necesite, en
tendiendo que, haciéndose este servicio por tanto alzado, no 
podrá elevar reclamación alguna por el aumento de trabajo

!en ciertas épocas y circunstancias.
Art. 8.° Suministro de arena para el recebado de los firmes,—

I El sum inistro de arena de m iga para el recebado de los flr~
I mes de piedra partida cuando se encuentren descarnados por 
* causa de lluvias, vientos, tránsito de vehículos, etc., ó por la

misma operación de la limpieza, será también de cuenta del 
contratista, quodando abonado juntamente con el de limpie
za que se detalla en el artículo anterior con un tanto alzado- 
mensual, y sin que el contratista pueda alegar reclamación, 
alguna por el aumento* de servicio en épocas determinadas.

En el suministro estará incluido el coste de picar la arena 
de los sitios en que se le designe por los empleados1 facultati
vos de Vías públicas municipales, la carga, la conducción jr 
la descarga en montones en* las vías afirmadas y  en los pun
tos que indiquen los encargados del servicio;

Para el cumplimiento de este servicio, el contratista reci
birá diariamente en la oficina una orden escrita son  arreglo 
á las formalidades que en otro artículo se mencionan, in d i
cando las vías en que se necesite recebo- y la cantidad- que de* 
berá suministrar.

Art. 9.° Vías en que el contratista deberá prestar el? servidor 
de transportes para limpieza y recebado.-—Las vías ®n que el con- • 
tratista deberá prestar el servicio de limpieza y  recebo á* que 
se refieren los artículos 7.° y 8.°, son todas las que enjla ac
tualidad ó en el curso de esta contrata estén pavimentadas 
con afirmado de piedra partida y situadas en el interior ó ex
trarradio de Madrid.

Adem s de éstas se incluirán también las que, pertene*- 
ciendo á las zonas del Ensanche, tengan instalado el servioic* 
de pavimento de afirmado en toda su longitud.

A l final de estas condiciones, y formando parte de ellas^ 
se incluye una relación de las vías públicas que-en la actua
lidad se encuentran en estas circunstancias, en las que debe
rá prestarse estos servicios y su clasificación para los - finesa 
del art. 7.°

Art. 10. Transportes para las obras nuevas y reparaciones de* 
los afirmados .—Ves servicios de transportes para las obras 
nuevas ó de reparación de los afirmados que se hagan por los 
operarios de la crisis, se harán de la manera siguiente:

El servicio de transportes de herramientas, útiles, enseres - 
y materiales, tierras de desmontes, etc., para las obras de 
afirmados que el Excmo. Ayuntamiento acuerde ejecutar con 
obreros por administración, se abonarán siempre á jornal.

Las cubas de riego y volquetes se abonarán siempre á 
jornal.

El arrastre de los carros de vuelo se hará también á jornal.
El suministro de arenas de miga ó de río se hará siempre 

por metro cúbico y en carros de esta capacidad, sin que se 
abone á un carro más de ocho portes de arena de miga y cua
tro de río, cuando los que haga al día excedan de esa can
tidad.

Art. 11. Horas de trabajo.—Los carros, volquetes, cubas, 
huebras de arrastre y demás elementos de transporte que se 
pidan al contratista para las obras á que se refiere el articula 
anterior, deberán asistir al trabajo á las mismas horas desig
nadas para las brigadas de operarios del Excmo. Ayunta
miento en cada estación.

Art. 12. Carga y descarga en las obras del art. 10 .—La car
ga y descarga de los carros, volquetes, carros de vuelo y de 
cualquier transporte que se haga á jornal en las obras que se- 
ejecuten por operarios dê  la crisis, según el art. 10, se hará 
por el conductor del vehículo ayudado por los operarios de 
la Villa.

En el suministro de las arenas, será de cuenta del contra
tista el picado ó excavación del terreno para extraer el mate
rial, su carga y la descarga en el punto de obra.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES d i v e r s a s

Art. 13. Material que el contratista debe presentar en lasv 
obras— El número de carros, volquetes y cubas de riego que , 
para efectuar el servicio de obras nuevas y reparaciones de- 
en minos ha de suministrar diariamente el contratista, se de
terminará con arreglo á las necesidades del servicio por la 
Dirección facultativa; pero sin que se le pueda exigir por este- 
concepto más de 25 carros, 15 volquetes, cinco cubas de riego- 
y 109 metros cúbicos de arena de miga y 50 de arena de r ío ,., 
pudiendo, no obstante, llegar á cubrir todo el servicio que se 
le pida.

No podrá alegar excusa ni reclamación alguna por la di
ferencia del número de vehículos que se le pidan unos días~ 
con relación á otros.

Art. 14. Pedidos de servicio. — Los pedidos de servicióse* 
harán diariamente al contratista por los empleados faculta- - 
tivos de la Dirección, y serán de dos clases: unos para la lim
pieza de los montones procedentes de los firmes y suministro, 
de recebo que sea necesario emplear en cada calle para el en
tretenimiento de los afirmados, cuando la piedra se encuen
tre al descubierto por causa de lluvias, vientos ó de la mis
ma operación de limpieza; otros para el material de carrosw 
volquetes, cubas, huebras y portes de arena que sean necesa^- 
rios en las obras nuevas del extrarradio y reparaciones de los  ̂
firmes, cuando éstas se ejecuten por operarios de la crisis..

Los primeros se harán fijando en cada uno de ellos lá€tf 
calles en que tenga que acopiar el recebo, cantidad dél mifer- 
mo y plazo para acopiarlo. Para la redaccidn.de estos pedi
dos se tendrá presente que el contratista no, estará obligad* > 
á servir al mismo tiempo, para este objeto, más de una cali] e 
ó paseo en cada distrito, y que' el número de, metros cúbic* 
de recebo que se le podrá exigir en cada calle no excede- rá 
de 30 diariamente. Asimismo- se ordenará en estos pedidos 
todas las calles en que haya de* retirarse los montones, de li m- 
pieza de afirmados hechos en el día por los camineros* y  peo
nes de la Villa.

En los segundos se fijará el número de carros, volquetes,, 
cubas, huebras, etc., y metros cúbicos de arena que deban, 
acopiarse ó presentarse al tr&bnjo en cada tajo. En los pedi
dos de carros se indicará el punto de obra, clase do trabajo y  
número de vehículos necestó  os, haciéndose un podido parn 
cada dos distritos.

Todos los pedidos se huirán por escrito y por duplicado» 
recibiendo uno el contratista y archivándose el otro en la& 
oficinas de la Dirección* después de haber firmado el contra
tista el enterado.

Art. 15. Reconocivmtn,to del material.—El material de ca
rros, volquetes, cubas v huebras, así como la arena de m iga  
ó de río que se sum inistre, serán reconocidos diariamente p or 
el empleado facultativo encargado de la obra, desechándose 
el que no reuma las condiciones marcadas en este pliego. El 
contratista estará obligado á retirar en el acto los materiales 
y medios de transporte que se le desechen, reponiéndolos con 
otros de condiciones.

Art. 16. Penalidades en que incurre el contratista por faltas  
cometidos m e i servicio.— Por las faltas que el contratista co
meta en el servicio de limpieza y recabado ele las vías afirma
das, incurrirá en las siguientes penalidades:

Por cada montón de productos de limpieza de un carro de 
cabida que no recoja dentro do los plazos y horas marcados
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$n el art. 7 .°, incurrirá en la  m ulta de 5 pesetas por cada día 
é  fracción de día que se retrase en retirarloGuando el contratista no termíne el acopio de la arena de 
Tecebo dentro del plazo que se le indique para cada vía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14, incurrirá en una m ulta  
de 10 pesetas per cada día que se retrase.Por las faltas en el servicio de arrastres para las obras 
nuevas y de reparación de afirmados, sufrirá las penalidades
S lgPo?cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que fal
te á cada tajo ó no se presente en el m ism o a la hora debida, 
sufrirá una m ulta de 10 pesetas.  ̂ ^Por cada metro cúbico de arena que el contratista de]e de 
acopiar en un tajo, con arreglo al pedido, sufrirá una m ulta  
de 3  pesetas si es arena de m iga, y de 6 si es de río.Por cada carro, volquete, cuba dé riego o huebra que sea desechada y no sea repuesta, según preceptúa el art. 15, su
frirá una m ulta de 10 pesetas.Por cada metro cúbico de arena que se deseche y no se retire inmediatamente, según preceptúa el m ism o art. 15, su
frirá una m ulta de 15 pesetas por cada día que permanezca en  la vía pública. Esta m ism a penalidad será aplicable á las arenas de recebo que sean desechadas en los sum inistros 
para el entretenim iento de los afirmados.Por último, si el contratista no concurre á la oficina á la  
liora que se le señale para recoger y firmar los pedidos, se le 
impondrá una m ulta de 25 pesetas por cada falta.

Art. 17. Plazo para aplicar las m u ltas .—Todas las m ultas que se indican en el artículo anterior, se entienden sencillas 
j  podrán aplicarse á 10 faltas de cada una de  ̂las clases mencionadas. Si las faltas no se corrigen, se d u p lica rán  las 

. m ultas para las 10 faltas siguientes; y sí en estas circunstancias no se han corregido, el Excm o. A yuntam iento ' ten d rá  derecho á rescindir el contrato con los efectos quu m arca el artículo 23 del Real decreto de 4 de F u tro  de 1R8S p a n  la 
•contratación de los servicios provincialiH  y in iin iop alt s,

Art. 18. Modo de hacer efcebras úw wul'hr.—I m u l t a s  que puedan imponerse al contratista, cun nrrtgBu n lo qn i 
preceptúan los dos artículos aníenuria, Ii Miiiti icliritfivi'is de la  fianza prestada por el mismo como gm  t i f ia  ilil cum pli
m iento de su contrato en la fornn que «J úlilere i! irt, 32 
del Real decreto de 4 de Fuero ik 188? jh  mtftiht

Art. 19. Reposicicn di h* fiíim  if nk n jc i i i l ' í .-  El contra tista  deberá completar 11 IIfin » bu mpiii ijul se extraiga  
una parte de ella p ara  hacer d b t i ln w  Lis m u lta s  que se ha
yan  impuezto.Si á los diez días de haber sido requir lo  para que la com plete no lo hubiese hecho, se deelar  es ndido el contrato
con todos los efectos del a rt. 23 del citado  Real decreto de 4 
Enero de 1883, según previene el art. 33 del m ism o.

CAPÍTULO IV
VALORACIÓN Y ABONO DE LOS SERVICIOS

Art. 20. Precios tipos —  Los precios tipos que han de servir de base á esta contrata, son los que se indican en el cuadro de precios que al final se acompaña, y  forma parte integrante de estas condiciones, deduciendo la baja ó mejora del 
rem ate, si la hubiere.En el precio señalado para el abono m ensual del servicio  de transportes de lim pieza y recebo para el entretenim iento  de las vías afirmadas, se entienden pagados todos los que el contratista tenga necesidad de ejecutar durante cada mes, con arreglo á lo preceptuado en los artículos 1.°, 5.°, 6.°, 7.°, 
8.°, 9 0 y demás de este pliego que se refieren á este asunto, cualquiera que sea la im portancia del servicio efectuado.En los carros, volquetes, cubas, huebras, etc., que traba
jan á jornal, los precios tipos se aplicarán al trabajo de un  día ó por medios jornales, en tendiéndose por medio jornal cualquier fracción de día, siempre que no exceda de cinco 
horas de trabajo.Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmados, se abonarán cada uno á los precios del cuadro, según sea de 
m iga ó de río.Si después de hecho el pedido del servicio necesario para la s  obras de un día, para el siguiente, no pudiera trabajarse en éste por causa de lluvias ú otra cualquiera, á juicio de la  la  Dirección facultativa, el contratista retirará el m aterial 
que le hubiese pedido sin empezar á trabajar, y  sin  que por 
ello  tenga que abonársele nad a  por indem nización de daños ó perjuicios ó cualquiera otra,

Art. 21. Contabilidad del servicio .—Por los empleados del 
M unicipio y  los operarios del co n tra tis ta  se llevarán notas 
diarias del servicio de tran sp o rtes  que se ejecute.Al efecto se tendrán unos libros ta lo n ario s foliados, con m atriz y hoja, y  serán de dos clases: uno para los servicios á 
jornal, en los que se hará co nsta r el número del carro, el nombre y  apellido del carretero, el pun to  de carga, el de descarga y  la clase de portes que se h a y an  ejecutado; los otros serán para e-1 abono de los metros cúbicos de arena de río y  de m iga, y en ellos se harán constar el número del carro, 

.nombre y  apellido del carretero y  el punto de descarga.Estas hojas se llenarán y firmarán por el encargado ó capataz de cada obra y  se entregarán en el acto al carretero, conservándose las m atrices correspondientes en la oficina del 
ramo, en la que se deberán presentar las hojas recibidas por 
el contratista diariam ente y los libros talonarios el mismo día en que se term inen. No será valedera la hoja y  talón que 
no lleven escritos con claridad todos los huecos y la firma 
dél capataz responsable.Además de estos justificantes se pasará un parte diario á la oficina* de la D irección de T ías públicas, suscrito por el Capataz mayor ó Sobrestante de cada distrito, indicando el 
resumen detallado de todo el servicio de transportes hecho en  su demarcación y  las ca lles ó paseos afirmados que se ha
y an  lim piado ó recebado y  cantidad de arena gastada en los trabajos de lim pieza y entretenim iento.

Art. 22. Relacionas mensuales de pa rtes .—A l final de cada 
m es se hará por la  oficina de Vías públicas el resum en y  confronta cíón de los docum entos justificantes del servicio hecho  
durante él m ism o, que se han m encionado en el artículo anterior.

Con estos datos se formará una relación m ensual, en la  qu e por separado se detalle el de carros, volquetes, cubas, huebras, etc., que hayan trabajado á jornal, y el número de metros cúbicos de arena sum inistrados á las obras.En estas m ism as relaciones se hará constar separadamente  y  por cada distrito, s i  el contratista ha cum plido en él to das las obligaciones á que estará sujeto con arreglo á las  
condiciones de este pliego, respecto de los transportes de lim pieza y recebado de las v ías afirmadas que se hace por un  tanto alzado.

 ̂ Las relaciones m ensuales de portes llevarán el sello de la ^Dirección, y  firmadas por el Jefe de la oficina que las ha form ado, y además suscritas por los Sobrestantes ó Capataces 
m ayores, los Ingenieros A y u d a n te  y  el conforme del Ingeniero Director y  del contratista.

Art. 23. Relaciones valoradas y certificaciones mensuales.—  | 
Aplicando ú  las relaciones de portes, de que habla el artículo  
anterior, los precios de cada servicio, se formarán las relaciones valoradas, de cuyo importe se expedirá la certificación  correspondiente por el Ingeniero Director facultativo de Vías 
públicas, que estarán acompañadas del sello de la D irección  
y autorizadas por el V.° B.° de la Alcaldía Presidencia.Desde la fecha en que estén extendidas estas certificacio
nes por la Dirección facultativa, empezará á contarse el plazo 
á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

CAPITULO V
PRESCRIPCIONES GENERALES

Art. 24. Obligación del contratista de asistir diariamente á la 
oficina.—  Para recibir las órdenes é instrucciones del servicio  y  confrontar el resultado del trabajo diario, el contratista ó su representante, debidamente autorizado, asistirá todos los días á las oficinas de la Dirección de Vías públicas á la hora 
que se señale para la orden general, debiendo firmar su conformidad con los pedidos que se le hagan, y recibir los co
rrespondientes al trabajo del día siguiente.

Art. 25. Obligaciones de los empleados del contratista para la 
administración .—Todos los empleados, dependientes ú opera
rio s del contratista guardarán el respeto y consideración de
bida á los Sres. Concejales, al Ingeniero Director de Vías pú
blicas y  á los dem ás funcionarios del M unicipio, atendiendo 
y cum pliendo cuantas observaciones relativas al servicio se 
les hic iere.El Ingen iero  Director podrá ex igir al contratista que des
pida á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan  
a lg u n a  fa lta , cu ya orden deberá cum plirse inm ediatam ente.

A rt. 26. B aja ó mejora del remate y fo rm a  en que debe propo
ner se.— 1a  baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
sera de un  ta n to  por ciento, que se aplicará igualm ente á to 
dos y  cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro 
ad jun to .Por tan to , en las proposiciones que se presenten en el acto, 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- adm inistrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no 
se h iciese b a ja y w  los precios tipos, y si se h iciese, con la reba-r 
ja  de tanta por ciento (en letra) en los precios tipos, desechándo
se en el acto toda proposición que mo esté redactada en esta 
forma.

Art. 27. Otras condiciones.—Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estos condiciones, regirán tam bién las econó
m ico-adm inistrativas que se dicten para este contrato.Regirán también las del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y  m unicipa
les, y las del pliego de condiciones generales para la contra
tación de las obras públicas de 11 de Junio de 1886.

Art. 28. Policía urbana.—El contratista está obligado á 
cum plir todo lo que previenen las Ordenanzas de policía ur
bana y  bandos vigentes sobre carros de transporte, ó que en lo sucesivo se prevenga, debiendo estar provistos todos los vehículos de la correspondiente chapa, abonando, tanto el 
importe de este arbitrio, como el de cualquier otro que esté establecido ó pueda establecerse durante el curso de estacón- 
trata, ya sobre vehículos, ya sobre m ateriales.

Art. 29. Prórroga del servicio .—Si á la  term inación de esta 
contrata las necesidades del servicio exigieran la continuación del mism o hasta que empiece á efectuarse por otra nue
va contrata ó forma distinta, el Excm o. A yuntam iento podrá acordar dicha continuación durante el plazo que crea ne
cesario, siempre que no exceda de doce m eses, estando obligado el contratista á efectuar el servicio durante dicha pró
rroga, bajo las condicisnes de este pliego y  á los m ism os  
precios.

Art. 30. Reserva de la A d m in is tr a c ió n .S i  durante el curso 
de esta contrata el Excm o. A yuntam iento acordara verificar 
el todo ó parte del servicio de transportes para las vías afir
madas y sus obras en otra forma distinta , el contratista no tendrá derecho á reclam ación de n inguna clase, obligándose  
á continuar, si la m odificación fuera parcial, con lo restante 
del servicio.
R elación de la s  v ía s  públicas afirm adas á, que se r e fiere el art. 9.® de este  p liego, en la s  que han de hacerse los trabajos de entretenim iento y  lim pieza, y  su clasificación para los fines de dicho artículo:

CALLES CLASIFICACIÓN

A larcón................. .......................................
A lc a lá . .........................................................A lcalá G aliano..........................................
Alfonso X II......... ................. .....................Atocha (Paseo d e ) ....................................
A cacias............................................. ..........A lm agro..................................... .................
A r ap iles.......................................................A ltam iran o................................................Abtao y cam ino de V icálvaro.............Alberto R osch............................................
Ambrosio V allejo.....................................A lm a n sa .....................................................
A ce itero s....................................................
A rdem ans...................................................A gu stín  D u rá n ...................................Alonso H ered ia ......... * ..........................Antono Pérez ........................................
A r tis ta s .................... ............................Andrés Torrejón.......................................A ngel Saavedra........... ............................
Alburquerque............................................
A rango.........................................................
A g u irre .......................................................Avenida de la Plaza de Toros..............
B a ilén ............................................................Buen Suceso..............................................
Botánico (Paseo)...................... ..Benito Gutiérrez.......................................
Bravo M urillo............................................
C id .................................................................Colón (Plaza d e ) ...................... .................Castellana (Paseo de la )........................
Cambroneras (Camino)..........................Castilla (Carretera)................................
China (P aseo). .  *............................... ..
Choperas (C am ino).................................Cisne ¿Paseo'!..............................................

CALLES CLASIFICACIÓN

Ext* i
Casado del A lisa l............................ .. IntoT
C a n illa s .............................................................. Extei i
Cardenal S ilíceo ............................................... IdenIdem,
C artagen a.......................................................... Idem,
Caramuel „ . . ................................................. Idein,
Caracas ............................................................... Interior,
Chamartín (Camino de)........................... Exterior»
Doctor M ata..................................... ................. Interior,
Delicias (Paseo)........................ ........................ Exterior.
Doña U rra ca .................................................... Idem.
Dehesa de la V illa (Cam ino)...................... Idem.,
Doña B erenguela ............................................ Idem,
Doña B lanca de N avarra ............................. Interior.Exterior.
E c ija ............................................................. Idem,
Este del M useo................................................. Idem.Interior,
Espalter . . ....................................................... .. Exterior.
Estación (Barrio de Colm enares).............. Interior,
Felipe Í V .......................................................... Idem.
F erraz.................................................................. Idem,
Fernando el Santo.......................................... Idem.
Florida (Carretera)........................................ E xter io r .
Fuenterrabía..................................... ............... Ider i
Gil Im ó n ........................................................... IdM
Goya (entre Plaza de Colón y Serrano).. In*
G ranada................................................ ............. Exti m m
Glorieta de la Iglesia de Cham berí......... Inti í r
Glorieta de Quevedo....... .............................. Idem.
Gonzalo de Córdova........................................ Idem.
G asóm etro......................................................... Exterior.
Huerta del Cura........................ ..................... Idem,
Hipódromo (Camino)..................................... Idem.
Hortaleza (Camino)........................................ Idem,
Huerta del Obispo (Cam ino)...................... Idem.
Imperial (Paseo).................... .. Idem.
Independencia (Plaza).......... ........................ Interior.
I s tú r iz .. .............................................................. E xterior,
Justicia  (calles del P alacio d e)................. Interior.
Julián Gayarre............. , ................... ............. Exíor] oír
Juan D u que.. * ......................  .................. Idem
Jeuner................................................................. Interioro
J o r d á n .......................................................  . . . Idem.
Kilómetro (Camino del)............................... Exter io r .
Lealtad (Plaza y calle)........................ Interioro
Luis M itjáns..................................................... E xter io r .
López de H o y o s .............................................. Idem,
L uis Cabrera............................ ..................... .. Idem,
Leones (Prosperidad)............. ................... Idem.
Marqués de la E n sen ad a ............................. Infer ior ,
M urillo (Plaza de)............................................ Idem .
M elancólicos (Paseo de) .................... .. Exterior.
Mercado y  Pontones (P aseo)....................... Idem.
Museo de Pinturas (calle del N orte). . . . Idem.
M argaritas......................................................... Idem,
M elilla....................................... .......................... Interior,
M éjico.......................... ......................... ............. Exterior.
M áquina............................................................. Idem»Idem,
Mazarredo ...................................... ................... I denio
M anzanares....................................................... Idem,.
Marqués del R isc a l ........................................ Interior.
M iguel A n g e l................................................... Idem
M oncloa (Plaza de la ) ................................... Idem .
Martínez de la R osa...................... ................. Idem .
M uñoz................................................ ................. Idem o
N ie lfa .............................................*................... Exter io r .
Oriente (Plaza d e ) .......................................... Interior.
Obelisco (Paseo).......................................... Idem,
Obelisco (Glorieta).......................................... Icmrm
Ocho H ilos (P aseo)............................. .. Exterior,
Olmos (Paseo)........................... ................... .. Idem.
0 ‘D o n n e ll......... ................. ................. i ......... Idem,
Orilla............. .................................... ................. Interior.
Olavide (Plaza de) Idem.
P r in cesa .......................... ................................... Idem.
Prado (Paseo d el)........................... ............ Idem
Pirám ides (Glorieta de la s ) ........................ Ext >uoi.
P a la fo x ... ........................................................ In t  re "
Palos de M oguer.. . ................................. Exterior.
Paseo B lan co ., . ............................................... Idem
Quemadero (Glorieta).................................... Idem.
Quevedo (Glorieta)......................................... Interior,
Reina M ercedes.................... .......................... Idem,
Rey (Paseo del)................................................ Exterior. /
R o sa le s ,.................. ........................................... Interior.
Recoletos (Paseo).................. .......................... Idem.
Reina Cristina (Paseo).................................. Idem.
Retiro (Paseo de c o c h e s ) .. . ......................... Idem,
Romero Robledo ................................... .. Exterior.
Ros de Olano.................................................... Idem,
Raim undo L u lio ........................................  . Interioro
R uiz........................ ........... . ............................... Idem.
R mpas de la E xp osición ........................... Exterior.
San Jerónimo (Carrera)......... ..................... Interior.
San V icente (Glorieta de)........................... Idem.,
Santa E ngracia .................. ............ ............... ' Exterior.
Santa María de la  Cabeza (Paseo)........... Idem.
Sánchez B u stillo ............................................ Interior,
San Bernardino (Paseo y  Cam ino)......... Exterior.
San Bernardo (Glorieta de)......................... Interior.
San Isidro (Camino a lto ) . ........................... Exterior.
San Isidro (Camino bajo)............................. Idem.
San Isidro (Carrera d e).................. .. Idem.
San Fernando (Barrio de Colm enares).. Idem.
Saavedra Fajardo............................................ Idem .
Sa g a s t i . . .  ....................................................... Idem ,
Tela V ie ja ......... ................................................ Idem.
Trajineros d erech a ........................................ Interior,
Trajineros, izq u ierd a................................. .. Idem.
Tirso de M olina............................................... Exterior.
Trafalgar. .......................................................... Interior.
V a len zu e la .. ..................................................... Idem .
Vega (Cuesta de la ) ........................................ Exterior.
Ventura R o d ríg u ez ....................................... Interior.
Vallecas (Ronda)............................................. Exterior.
Virgen del Puerto (Paseo)........................... Idem.
Vizcondesa de S o r b a lá n ............................. Interior,
Vandergoten..................„................................ Exterior.
V illa n u ev a ., ................................................... Interior»
V illam agn a............... ....................................... Idem.
Yeserías (Paseo de la s ) .................................. Exterior.



Gaceta de Madrid.—Núm. 194 13 Julio 1898 209

Cuadro de precios tipos á que se refiere el art. 20 del 
pliego de condiciones.

Pesetas.

Entretenimiento y limpieza de afirmados.

Por ©1 servicio de extracción de los montones de 
limpieza formados por los obreros del Municipio 
y  suministro de la arena de recebo que sea ne
cesaria para el entretenimiento de las mismas.
Se abonará cada mes la cantidad de cinco mil 
pesetas......................................................................  5.000

Transportes para las obras nuevas y de reparación 
de los afirmados.

Por cada metro cúbico de arena de río puesta al
pie de obra, cuatro pesetas y cincuenta céntimos 4‘50

Por cada metro cúbico de arena de miga, en las
mismas condiciones, dos pesetas....................    2

Por cada día de jornal de un carro, decabida de un 
metro cúbico, con tres caballerías y su corres
pondiente conductor, trece pesetas..........................  13

Por cada día de jornal de un volquete, de cabida 
de dos quintos de metro cúbico, con su corres
pondiente caballería y  conductor, seis pesetas.. 6

Por cada día de jornal de una cuba de riego mon
tada en su correspondiente carro, con dos ca
ballerías para el arrastre y su conductor, once
pesetas..   ............................................    11

Por cada día de jornal de tres caballerías, con sus 
correspondientes arreos y conductor para el 
arrastre de los carros de vuelo, propiedad de la 
Villa, para transporte de sillares, etc., doce pe
setas...........................................................................  12

Económico-administrativas.

1.a La subasta se verificará el día 26 de Julio de 1898, á 
las diez de la mañana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el >r. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de nueve á once, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pLegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y  una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 12.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6 .a Los precios tipos para esta subasta son los que se ex
presan en el cuadro que acompaña al pliego de condiciones 
facultativas, según previene el art. 20 del mismo; y la partida 
por donde ha de satífacerse esta obligación figura consigna
da en los presupuestos municipales.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no sé ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
de! licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

8 .a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timíbre del impuesto de guerra de 0‘40 pesetas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los Imita
dores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á ia  adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos., en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 24.000 pesetas en metálico ó en vefectos públicos 
al tipo que tuvieron en Ja cotización oficial el día precedente.
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al

efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

IR  La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, visada 
por quien corresponda, en que conste haber cumplido el re
matante con todas las condiciones estipuladas en la escri
tura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, 6 rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 11 de Julio de 1898. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición,

D. . que vive ...... enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del servicio de transportes con 
destino á la conservación, limpieza y  obras de las vías públi
cas afirmadas en el interior y extrarradio de esta capital, 
hasta 30 de Junio de 1901, anunciada en el Bóletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de esta capital del d ía   d e .....

 > conforme en un todo con las mismas, se compromete á
tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas.

(AquHa proposición en esta forma: por los precios tipos, ó 
con la baja d e  tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

M adrid  d e  de 189 .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

PAMPLONA

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5 , y Juez ins
tructor de este expediente en averiguación de las causas que 
motivaron la falta de concentración á esta zona del recluta 
del reemplazo de 1897 Pedro Barcelona Camino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Barcelona Camino, natural de Valearlos, provincia de Nava
rra, hijo de Miguel y  de María Teresa, de estado soltero, de 
veinte años de_edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, boca grande, color sano, frente espaciosa’, 
aire bueno, de oficio labrador, señas particulares ninguna, su 
estatura un metro 696 milímetros, sabe leer y  escribir, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos 
que le resulten en este expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A  la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de la policía judicial,.practiquen activas diligencias en 
husca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Junio de 1898.—Agustín Bala-
2488 M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración, verificada en 
esta zona el día 5 de Mayo de este año, el recluta del reem
plazo de 1897, con el núm. 3, por el cupo y Ayuntamiento de 
Lanz, Alejandro Ilarregui Anzoaín, por la presente requisi- \ 
toria cito, llamo y  emplazo á  Alejandro Ilarregui Anzoaín, ¡ 
hijo de Antonio y  de Javiera, natural de Olague, Ayunta- '

miento de Lanz, partido judicial de Pamplona, provincia de 
Navarra, avecindado en Lanz, nació el día 9 de Febrero 
de 1878, de oficio labrador, de estado soltero, estatura un 
metro 948 milímetros, sus señales: pelo castaño claro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, señas particulares nin
guna, y cuyo paradero se ignora, pora que en el térm no pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín ofciol de la 
provincia de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de! referido sujeto, y caso de ser ímDido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi di posición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona a 6 de Junio de 1898.— El Comandante, 
Juez instructor, Agustín Benito. 2490— M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería afec
to á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta def reem
plazo de 1897, con el núm. 22, por el cupo de Lesaca, Juan Le- 
zaga Tellechea, por no haberse presentado á h\ concentración, 
verificada en esta zona el día 5 de Mayo de este ■año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo »  Juan 
Lezaga Tellechea, hijo de José y de Josefa, natural de Lesa
ca, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Pamplona, 
provincia de Navarra, avecindado en Lesaca, nació b día 10 
de Marzo de 1878, de oficio labrador, de estado solfeo -, esta
tura un metro 650 milímetros, sus senas: pelo casta ó cqas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca maular, 
color sano, frente regular, aire bueno, señas partícula nin
guna, acreditó no saber leer y escribir, cuyo actual pa-adero 
se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparez
ca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en 
el mencionado expediente por deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), mi rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coi u ta 
res y de policía judicial, para que practiquen act-u dili
gencias en busca del referido individuo, y cas( de • abido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridade. i men
tes. á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 1 i acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Junio de 1898.=E1 Om; andan
te, Juez instructor, Agustín Benito. 94(̂ 3._jy[

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5 . v Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta d e f reem
plazo de 1897, con el núm. 6 , por el Ayuntamiento de Beinza 
Sabayén, Martín José Echeguía Amondaraín, por la falta gra
ve de no haberse presentado á concentración en Caja el día 5 
del mes de Mayo de este año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín José Echeguía Amondaraín, hijo de Juan Miguel y de 
Joaquina, natural de Beinza Sabayén, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de Pamplona, provincia de Navarra, avecin
dado en Beinza Sabayén, nació el día 28 de Marzo de 1878, 
de oficio labrador, de estado soltero, estatura un metro 64Í 
milímetros, sus senas: pelo castaño oscuro, cejas a l  pe lo ,  ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, señas particulares nioguna* 
cuyo actual paradero se ignora, para qué en el ív nimio de 
treinta días, contados desde la publicación de es ta  requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca en esta plaza á responder ú los car
gos que le resultan en el mencionado expedie* b ; hajn aper
cibimiento que si no comparece en el plazo f i j a d ,  w  - i  decla
rado rebelde, parándole los perjuicios áque haya

A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.) \ borto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles romo milita
res y de policía judicial, para que practiquen : eGn-s dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Junio de 1898. =E Í Comandan
te, Juez instructor, Agustín Benito. 2494—M

D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Plácido Benito Guem- 
be Recari, por la falta grave de no haberse presentado á esta 
zona el día 5 de Mayo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pláci
do Benito Guembe Recari, natural de Saaa, avezimmuo en el 
mismo, Juzgado de primera instancia de A diz, p.-mdneia de 
Navarra, hijo de Fermín y de Nicasia, estado solf zro. de diez 
y nueve años, once meses y cinco días de edad, do oficio la
brador, cuyas señas personales son: pelo rojo, v-im o] pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba nada, boca r gU‘,o\ color 
sano, frente regular, aire marcial, señas p a r t icu ú v .n in g u 
na, acreditó saber leer y escribir,' estatura un r u ( ¡v 840 mi
límetros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín de esta
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza responder 
á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece en ti plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á‘ que haya 
lugar. J

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido individuo, y coso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la zona de reclutamiento de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 7 de Junio de 1898.=E1 Comandan- 
te, Juez instructor, Visitación Muñoz. 2484—M
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á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de ¡897, Fermín Irigoyen Jiménez, por la falta de no haber
se presentado á concentración en esta zona el día 5 de Mayo 
del corriente año. _ ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Fer
m ín Irigoyen Jiménez, hijo de Salvador y de Juana, natural 
de Ujué, avecindado en ídem, provincia de Navarra, de vein
te años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
un metro 553 milímetros, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, señas particulares ninguna, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en» la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca en esta plaza á dar sus descargos en el expedien
te que se le sigue por no haber concurrido á concentración 
en esta zona el 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que 
será declarado en rebeldía si no comparece en dicho plazo, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de 1a, policía judicial, practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y á mi disposición, á esta pla
za; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Junio de 1898.=Agustín Ba
laguer. 2486—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante agregado 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo 1897, Venancio Equet Dufurrena, por la falta de no haber
se presentado en esta zona el día 5 del mes de Mayo del co
rriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ve
nancio Equet Dufurrena, hijo de Santiago y  de Dolores,na
tural de Ocha gavia, avecindado en Izalzu, provincia de Na
varra, de veinte años de edad, estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba saliente, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, de oficio carpintero, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 695 m ilí
metros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Navorra, comparezca en esta plaza á res
ponder á los cargos que .le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía 
si no comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas bis Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo  remitan en clase de preso, y á mi disposición, á esta pla
za; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Junio de 1898.=Agustín Bala
guer. 2489—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta del cupo 
y  reemplazo de 1897, con el núm. 37, por el Ayuntamiento de 
Larraun, Saturnino Estanga Oreja, por la falta grave de no 
haberse presentado á concentración en Caja el día 5 de Mayo 
de este año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sa
turnino Estanga Oreja, hija de Manuel y de María Antonia, 
natural de Gorrite, Ayuntamiento de Larraun, partido judi
cial de Pamplona, provincia de Navarra, avecindado en Go
rrite; nació el día 9 de Junio de 1878, de oficio labrador, de 
estado soltero, estatura un metro 675 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
señas particulares ninguna, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta pla
za á re ponder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser Habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Junio de 1898.=  El Comandan
te, Juez instructor, Agustín Benito. 2491—M

B. Agustín Benito Berzal, Comandantede Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta del re
emplazo de 1897, con el núm 40, por el cupo de Larraun, 
Ignacio Juambelz Errasquin, por la falta grave de no haberse 
presentado á concentración en Caja el día 5 del mes de Mayo 
de este año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Juambelz Errasquin, h ijo de Martín José y de Josefa A n 
tonia, natural de Azpiroz, Ayuntamiento de Larraun, parti
do judicial de Pamplona, provincia de Navarra, avecindado 
en Aspiroz, Ayuntamiento de Larraun; nació el día 18 de 
Junio de 1878, de oficio labrador, de estado soltero, estatura 
un metro 575 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, 
acreditó no saber leer y escribir, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el m encio
nado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda las Autoridades, tanto civiles como milita
res y <ie m judicial, para que practiquen activas dili
gencias i n 1 usca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en clase preso, con las seguridades convenien

tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Junio de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Agustín Benito. 2492—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
Miguel Fernández de Arroyabe Errasti por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Miguel Fernández de Arroyabe Errasti, 
hijo de Félix y de Fermina, natural de Salinas (Guipúzcoa), 
avecindado en Nanclares de Gamboa (Alava), de veinte años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz 
y  boca regulares, color bueno, frente espaciosa y de un me
tro 708 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado militar (cuartel de la Ciudadela), para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden supe
rior me hallo instruyendo contra el mencionado individuo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de p o lic ía ‘judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 8 de Junio de 1898.=Fulgencio Fer
nández Morante. 2476—M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de 1897, Perfecto Inza Urúa, por la falta de no haberse pre
sentado á concentración en esta zona el 5 de Mayo del corrien
te año. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Per- ! 
fecto Inza Urúa, hijo de Luis y de Lucía, natural de Arizala, 1 
Ayuntamiento de Yerri, provincia de Navarra, de veinte años 
de edad, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, de oficio labrador, señas particulares ninguna, su 
estatura un metro 589 milímetros, sabe leer y escribir, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de 
Navarra, comparezca en esta plaza á dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por no haberse presentado á con
centración en esta zona el 5 de Mayo último; bajo apercibi
miento de que será declarado en rebeldía si no comparece en 
dicho plazo, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y  á mi disposi
ción, á esta plaza; pues así lo tengo ordenado en providencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 8 de Junio de 1898.=A gustín  Bala
guer. 2482— M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante agregado á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de 1897, Pascasio Nieva Ruiz, por la falta de no haberse 
presentado á concentración en esta zona el 5 de Mayo del co
rriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas
casio Nieva Ruiz, hijo de Gabino y de María, natural de Gal- 
deano, Ayuntamiento de A llín, provincia de Navarra, de 
veinte años de edad, de estado soltero, cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, de oficio labrador, estatura un metro 650 m ilí
metros, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca á dar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por no haberse 
presentado á concentración en esta zona eí 5 de Mayo últim o; 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no 
comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios que hu
biere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las se
guridades convenientes, y á mi disposición á esta plaza; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 8 de Junio de 1898.=A gustín  Ba
laguer. 2483—M

D. Visitación Muñoz y Lillo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
excedente de cu p o , del reemplazo de 1897 Saturnino Glaria 
Echeverría, por la falta grave de no haberse presentado en 
esta zona el día 5 de Mayo últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sa
turnino Glaria Echeverría, natural de Isaba, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de Aóiz, provincia de 
Navarra, hijo de Tomás y de Sebastiana, estado soltero, de 
diez y nueve años, seis meses y once días de edad, de oficio 
pastor, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca grande, 
color sano, frente regular, aire libre, señas particulares un 
sobrehueso en el últim o dedo de la m ano derecha, acreditó 
saber leer y escribir, estatura un m etro 660 milímetros, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d ie  d y  Boletín oficia,! de la provincia de Navarra, 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento qu$

si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, pera que practiquen activas diligen
cias en busca y  captura de referido individuo,, y  caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con 
venientes, á la zona de reclutamiento de Pamplona, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 8 de Junio de 1898.=E1 Com andan
te, Juez instructor, Visitación Muñoz. 2485— M

D . Agustín  Balaguer y Fabregat, Comandante agregado 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez in s 
tructor del expediente seguido contra el recluta del reem pla
zo 1897, Silvestre Mutilva Arsoz, por la falta de no haber.se 
presentado á concentración en esta zona el día 5 de Mayo d e l 
ano corriente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sil * 
vestre Mutilva Arsoz, h ijo de Círiaco y de Ignacia, natural 
de Garisoaín, Ayuntamiento de Guesalaz, provincia de Na
varra, de veinte años de edad, de estado soltero, cuyas señas.' 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, o jo »  
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano> 
frente regular, aire marcial, su estatura un metro 576 m ilí
metros, cuyo actual paradero se ignora, pura que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oñcial 
de esta provincia de Navarra, comparezca á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue por no haberse presenta
do á concentración en esta zona el día 5 de Mayo último;, 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no 
comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios que hu
biere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y á mi dis
posición, á esta plaza; pues así lo tengo ordenado en provi
dencia de este día.

D da en Pamplona á 9 de Junio de 1898 .=Agustín Bala
guer. 2480— M

D. Agustín Balaguer y Fabregat, Comandante agregado1 
á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta del reempla
zo de 1897, Leoncio Barrena Barbarín, por la falta de concen
tración en esta zona el 5 de Mayo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leon
cio Barrena Barbarín, h ijo de Gorgonio y de Ambrosia, na
tural de Zabal, Ayuntamiento de Yerri, provincia de Nava
rra, de veinte años de edad, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 631 milímetros, sus señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia de Navarra, comparezca á dar sus descargos 
en el expediente que se le sigue por no haberse presentado á 
concentración en esta zona el 5 de Mayo último; bajo aperci
bimiento de que será declarado en rebeldía si no comparece 
en dicho plazo, parándole los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y á mi disposición, á 
esta plaza; pues así lo tengo ordenado en providencia de este 
día.

Dada en Pamplona á 9 de Junio de 1898.=Agustím Ba
laguer. 2481- M

D. José de Araoz y  Nolla, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta Esteban 
Iturre Pérez por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Esteban Iturre Pérez, natural deBurgui, avecindado en 
dicho pueblo, provincia de Navarra, de diez y nueve años de 
edad, soltero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, barba poca, nariz chajia, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire jovial, senas: 
particulares ninguna, de estatura un metro 670 milímetros, 
acreditó saber leer y escribir, y es h ijo de Francisco y de Jo
sefa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término» 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o ficial de esta pro
vincia, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que- 
le regult n en el mencionado expediente; bajo apercibimiento- 
de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado» 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca v captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso*, con las consi
guientes seguridades, á esta plaza y á mi disposición;, pues 
así lo tengo acordado en providencia de esto día.

Dada en Pamplona á 10 de Junio de 1898:.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José de Araoz. 2474—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento -de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente instru ido en averiguación de lara 
causas que motivaron la falta d e concentración á esta zona 
del recluta Calixto Hernández Melero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Calixto Hernández Melevo, natural de Castillo Nuevo, 
avecindado en dicho pueblo, provincia de Navarra, h ijo  de 
Juan y de Fernanda, de esta do soltero, de edad de diez y  nue
ve años y siete meses, cuya.fi señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba lampiña, boca regular, color trigueño, fronte e-spaeiosa, 
aire, marcial, señas particulares ninguna, estatura un metro 
546 milím etros, no sabe 4eer ni escribir, cuyo actnal parade
r o  se  i g n o r a ,  p a r o  q u e  e.n el t é r m in o  de t r e in t a  d ;us, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa-
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tezca en esta plaza á responder á k s  cargos que le resultan. | 
en el mencionado expediente; bajo ■apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su'vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen^activas dili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y 
<¿ase de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
asi le tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Junio de 1898. =E1 Comandan
te., Juez instructor, José de Araoz. 2475—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente instruido en averiguación de 
las causas que motivaron la falta de concentración á esta 
zona del recluta Antón Urroz Elcano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tón Urroz Elcano, natural de Esnoz, avecindado en dicho 
pueblo, provincia de Navarra, hijo de Francisco y de Fermi
na,de estado soltero, de edad de diez y nueve anos, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca boca regular, color 
sano, frente estrecha, aire marcial, señas particulares nin
guna, estatura un metro 570 milímetros, no sabe leer ni es
cribir y se ignora su paradero actual, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
siloria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Navarra, comparezca en esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así le 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 9 de Junio de 1898.r=El Comandan
te, Juez instructor, José de Araoz. 2468—M

J u zgados de p rim era  Instancia.
CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, dictada en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, que se siguen á instancia de la Junta pro
vincial de Beneficencia contra D. Angel Ortiz Canela, sus 
herederos ó causa habientes, sobre cobro de 28 187 pesetas 12 
céntimos, importe de decursas de censos que gravan varias 
fincas de la propiedad de los mismos, se emplaza á dichos 
demandados, para que dentro del segundo é improrrogable 
término de ocho días comparezcan en los expresados autos, 
personan i.o~e en forma, para evacuar el traslado que se les 
ha conferido de la citada demanda; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 8 de Julio de 1898.—Antonio F. y Arenas.
285—P

LA CAÑIZA
D. Angel Gómez Piñero, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago público que en expediente promovido por Nicolasa 

Francisca Cruces Vázquez, vecina de Corelo. sobre que se la 
declare heredera ab intestato de su hermana Josefa Cruces 
Vázquez, fallecida en la parroquia de Covelo, de donde era 
vecina, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia de la referida finada, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á con
tar desde la última publicación de este edicto.

Dado en La Cañiza á 9 de Julio de 1898.=Angel Gómez Pi
ñero.—Ante mí, Antonio Facorro. X —87

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción 

de Lorca.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á un su

jeto que se supone se llama Pedro, que el día 30 de Marzo úl
timo se encontraba en el Puerto de Lumbreras, de parara en 
la posada, de José Lillo, y allí compró un cerdo en 17 pesetas, 
el cual al día siguiente vendió al dueño de la posada por el 
mismo precio que le había costado, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este lla
mamiento comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, para prestar declaración en la causa que se sigue 
por hurto del mencionado animal; apercibiéndole que caso 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Lorca á 11 de Junio de 1898.—Antonio Campesi
no. r=El actuario, José Félix. J—3783

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de 
¿ o y  para dar cumplimiento á una carta orden de la Sala de 
Jo criminal del Tribunal Supremo, se requiere por medio del 
presente á Gregorio Sutil Rolland para que en el término de 

t segundo día consigne en mi Escribanía la suma de 177 pese- 
t as 25 céntimos á que ascienden las costas, á cuyo pago ha 
si do condenado en el recurso de casación por él interpuesto 
co t&tra la sentencia dictada por este Juzgado en el juicio de 
faltas por lesiones por imprudencia, con más las posteriores 
y la •« devengadas en la apelación ó incidente de pobreza; bajo 
aper cihímiento que de no hacerlo se procederá á su exacción 
por 1, i  vía de apemio.

Ma'-drid 14 de Junio de 1898.= V .° B.*=E1 Juez de instruc
ción, t vuikm.—EI Escribano, Pedro López. J—3756

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, tfn autos de secuestro que sigue el Banco Hipote
cario de España contra el Excmo. Sr. D. Angel Rodríguez 
Arroquia, se vendes en pública subasta, que se celebrará en 
la sala iiudiencia de este Juzgado el día 8 de Agosto próxi
mo, á las diez de su mañana, cuatro casas, sitas en esta Cor
te, barrio de las Peñuelas, manzana 416 del ensanche, en una

parte de la yesería denominada del Paseo de Embajadores, 
señaladas respectivamente con los números 27-31 moderno, 
hoy 89; 33 moderno, hoy 91, y 35 moderno, hoy 93, tasadas 
cada casa de las tres primeras en la suma de 29.000 pesetas, 
y la última en la de 33.000 pesetas, que hacen en junto la 
cantidad de 120.000 pesetas; debiendo advertirse á los limita
dores que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma; que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo del remate, y que los títulos 
de propiedad de las fincas, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en la Escribanía, y deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 7 de Julio de 1898.=V.° B.°=Eusebio Martín Ruiz.
El actuario, Lesmes López. X —85

En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el 
>r. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
¡sta Corte, en autos de secuestro que sigue el Banco Hipote- 
lario de España contra el Excmo. Sr. D. Angel Rodríguez 
Lrroquia, se vende en pública subasta, que se celebrará en la 
¡ala audiencia de este Juzgado el día 6 de Agosto próximo, á 
as diez de su mañana, una casa que antes fué fábrica de 
reso, sita en esta Corte, señalada con el núm. 27 del paseo de 
Embajadores, teniendo actualmente dos fachadas, una, que 
ís la pricipaL á la calle de Embajadores, por donde se distin
gue, con el núm. 85, y otra á la calle de Sebastián Herrera, 
por donde tiene también entrada, y el núm. 3 duplicado, 
manzana 416 del ensanche, tasada en la suma de 60.000 pe
setas; debiendo advertirse á los licitadores que rio se admiti 
rán posturas que no bubran las dos terceras partes de dicha 
suma; que para tomar parte en la subasta habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo; y que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía y 
deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigii 
ningunos otros.

Madrid 7 de Julio de 1898.=V.° B.°—Eusebio Martín 3 
Ruiz.—L1 actuario, Lesmes López. X —86

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por e'
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa d< 
esta Corte, en los autos que el Banco Hipotecario sigue con 
tra D. Casimiro Lopo Molano y D. Francisco Gómez Delgado 
sobre secuestro, ha acordado se saquen á la venta en públicí 
y simultánea subasta, que se celebrará el día 18 de Agoste 
próximo venidero, y hora de las diez de la mañana, en diche 
Juzgado y en el de Olivenza, las fincas hipotecadas, ó sean 
un coto redondo denominado La Ganga, con arbolado de en 
ciña, en término de Higuera de Vargas, partido judicial d 
Olivenza, provincia de Badajoz, que le constituyen reunido 
nueve de los 15 lotes en que fué dividida para su venta la de 
hesa llamada La Ganga, cuyos nueve lotes son los designa 
dos del siete al 15, comprendiendo de cabida 847 fanegas y 
ocho celemines de tierra, equivalentes á 544 hectáreas, 90 
áreas, y linda: al Norte con el río ó ribera de Alcarrache, que 
lo separan de la dehesa de D. Luis Villanueva; al Este con la 
dehesa del Pez; al Sur con los restantes terrenos que forma
ron parte de la primitiva dehesa La Ganga, y al Oeste con la 
dehesa Acebuche y Alcornocal, propias del Sr. Duque de A l
ba, dentro de cuyos límites hay una pequeña casa para guar
da, y contiene más de 5.600 encinas, siendo el precio del re
mate del inmueble que se subasta, el de 126.000 pesetas, tipo 
que para este caso se ha fijado en la escritura de préstamo, 
base del procedimiento; y se advierte que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efecti
vo del valor dado á aquélla, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad se han suplido con cer
tificación del Registro correspondiente, la cual quedará de j 
manifiesto en la Escribanía del actuario, para que pueda ser ! 
examinada por los licitadores, quienes deberán conformarse : 
con ella, sin derecho á exigir ningunos otros, y que el pago : 
del precio deberá verificarlo el comprador en efectivo á los j 
ocho días desaprobado el remate. i

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1898.= Y .°  B.°—El Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.—Ante mí, 
por habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. X —84

. MADRID— LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo n José Sacristán Es

teban, hijo de Pedro y de Juana, natural de Palazuelo (Sego- 
via), de veinticuatro años, soltero y del comercio, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pal-icio délos 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum
plir la pena de un mes y un día de arresto mayor que se le 
impuso en causa por lesiones; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, ignorándose su paradero, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Junio de 1898.=J. Carlos y A lix.=E l Escri
bano, Cirilo Librero. J—3784

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 10 de Junio en el sumario que se instruye por 
contrabando de tabaco, se cita á D. José García de los Ríos, 
D. Antonio Almellones y D. Ricardo Queralt, aquéllos em
pleados que han sido en la Compañía Arrendataria, y éste en 
la Delegación de Hacienda, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de ratificarse en una acta de aprehen
sión; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Junio de 1898.=V.° B.°=Ponce de León.=  
El Escribano, Esteban Unzueta. J—3785

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por estafa contra Manuela de Castro Benito, se cita 
á la perjudicada Petra Morido Gil, de treinta y dos años, 
viuda, dedicada á sus labores, que en 15 de Septiembre de 
1895 habitaba en la calle de Manzanares, núm. 9, segundo 
número 2, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
que preste declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Junio de 1898.—V.° B.°—Ponce de L eón .=
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—3758

MANCHA REAL

El Sr. D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de este partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en causa que se trami
ta en este Juzgado contra José Egea Parra y otros sobre hur
to de caballerías, ha acordado se cite á José Herrera de la 
Torre, vecino de Jódar, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en término de ocho días comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración en dicha causa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mancha Real 12 de Junio de 1898. ==E1 actuario, Pedro Ca
ñones. J—3759

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez instructor de este partido.
Por el presente interesa de las Autoridades, Guardia ci

vil y agentes de la policía judicial hagan practicar y practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y ocupación 
de los objetos y prendas que al final se expresarán, todo lo 
cual fué sustraído á D. Antonio Alíu y Agustí, vecino de Se
villa, en la dehesa Moracha, término de Alcalá de los Gazu- 
les, la noche del 21 de Octubre de 1897, y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si en el acto no justifican su 
legítima adquisición.

Medina Sidonia 14 de Junio de 1898.=Rafael Pineda Roig.
El Secretario, José González.

Objetos y prendas sustraídos.
Una maleta de cuero de regular tamaño, claveteada con 

tachuelas de metal amarillo, siendo la chapa de la cerradura 
del mismo metal.

Un chaleco negro de alpaca.
Tres ó cuatro pares de calcetines negros.
Dos camisas de crudillo para hombre con las inicia

les A. A.
Tres camisetas y tres calzoncillos de punto con las mis- 

nas iniciales.
Media docena de pañuelos de seda sin estrenar, de colores 

lifer entes
Una sábana de algodón.
Una fosforera de plata.
Dos cucharas de palo labradas.
Un botecito de cristal conteniendo agua de olor.
Una cartera de piel fina que contenía bi Jetes del Banco de 

España y una cédula personal de 11.a clase expedida á favor 
de D. Antonio Alíu Agustí en San Felíu de Guixols á 21 ó 22 
de Septiembre de 1896, J—3760

MONTILLA

D. Luis Vallejo Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de h s ca
ballerías que al final se reseñarán, las cuales desaparecieron 
del sitio cerro Cocorón, de este término, en que se encontra
ban pastando, en la noche del día 7 del actual, propiedad de 
los vecinos de este pueblo José Leal Blanco y Francisco León 
Cobos, y habidas que sean las pongan á disposición de este 
Juzgado, así como la persona en cuyo poder se encuentren, 
si en el acto no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Montilla á 11 de Junio de 1898.=Luis Vallejo 
Ruiz.—El actuario, Agustín Maldonado.

Señas de las caballerías.

Un mulo cerrado, castaño oscuro, con la marca, sin hie
rro, pelos blancos en los costillares y botones de fuego en la 
pata derecha.

Un burro rucio oscuro, alzada regular y cerrado, con un 
remiendo negro en la barriga como una mano y otro como 
una pieza de 5 céntimos en la oreja izquierda. J—3786

MORA DE RUBIELOS

D. Antonio Miguel Espinar Espinar, Juez de instrucción 
del partido de Mora de Rubielos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Leal Rambla, alias Raso, de cuarenta años, casado, jor
nalero, natural y vecino de esta villa, á fin de prestar decla
ración en el sumario que me hallo instruyendo sobre fuga 
del mismo de las cárceles del partido; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que diese 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura del mismo, y caso de 
ser habido lo, pongan á mi disposición en las cárceles del 
partido.

Mora de Rubielos 12 de Junio de 1898.—Antonio Miguel 
Espinar.=De su mandado, José Amar. J— 3762

MORON

D. Lucas Zamalloa Jaramillo, Juez de instrucción del par
tido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejandro Gotta B >rca se instru
ye sumario por el delito de hurto de cerdos, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación . 
de los cerdos, que luego se expresarán, poniéndolos en su 
caso, con sus tenedores, si no acrediten su adquisición legí
tima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo,
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co n  las seguridades convenientes á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Morón á 8 de Junio de 1 8 9 8 .= Lucas Zam alloa.=  
D e orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas.
V einticinco cerdos primales, dos de ellos hembras, reciéi 

castrados, todos colorados, excepto uno que es pintado en ne 
gro. con una agujero en una de las orejas, de hierro, uno d< 
ellos algo cojo de la pata izquierda. J—3761

SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad 3 
partido de Santiago.

Por la presente requisitoria cita y llam a al procesado Do
m ingo Antonio Prado García, alias Cacarañado, hijo dt 
Francisco y Antonia, natural de Lugo, albañil, de vem tisth  
años de edad, que residió en esta población, ignorándose su 
actual paradero y sus senas personales, acerca de las qiu 
sólo consta que es muy hoyoso de viruelas, para que deutre 
del t rmino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M ad r id ,  comparezca en este J u z 
gado, sito en el Palacio Consistorial, á responder de los ca r
gos que le resultan del sumario que se ins truye  sobre lesio
nes al cabo del batallón Cazadores de la H abana  Andrés S án
chez Pérez; advertido de que no verificándolo será declarado 
rebelde? y le pararán los perjuicios que h a ya  luga r  en de
recho

Al propio tiempo, y  en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), 
ruego- y encargo á todas las Autoridades  civiles y mili tarea 
y  á los agentes de la policía judic ial  procedan á la busca y 
captura del referido procesado poniéndolo, caso de ser ha
bido. á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en Santiago á 13 de J u n io  de 1 898 .= Alberto Míos 
R ojas.= D e su orden, Vicente Rey 11 arre ir o. J —3791

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C r é d i t o  N a v a r r o .
Esta Sociedad expidió en 18 de Enero de 1893, con el nú

mero 4.767, á favor de Doña Enriqueta García, un resguardo 
de depósito de 24 obligaciones de la Diputación de Navarra, 
im portantes en junto 12,000 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno  
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 12 de Junio próximo pasado, 
fecha de la inserción del primer aviso en la  G a c e t a  de Ma
d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, ¡se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo, y  
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 11 de Julio de 1898.=Por acuerdo de la  Junta  
de gobierno, Luis G. Ilundaín, Secretario. X —82

Com pañía general Abulense.
B a la n c e  g e n e r a l de la  S oc ied ad  en  fin de Junio de 1898.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- --------------------

Depósito para contrato del A yuntam iento  5 000
E dificios  _____      97.361*06
Maquinaria, red de cables, transformadores,

dinamos y cuadros de ap aratos. ...............  362.486*28
Lámp u’hs m unicipales ................. „ .. „..........  8.240*91
Instalaciones de la Compañía, útiles y herra

m ientas, efecto de repuesto, material y ar
tículos de consumo  .......................... 48.269*74

Muebles y enseres  ...................................................  4.977*37
Deudores en cuenta corriente................................ 37.895*95
Caja, existencia ................      60.058*85

624.290*16

PASIVO ’
C apital........................................................... ............... .  500.000
Obligaciones am ortizables.  ......... ..................  50.000
Acreedores en cuenta coriente.................  5.039*23
Fondo de reserva ......................... ........... , ...............  9.447*68
Resto apartado para resultas del ejercicio , . .  9.935*72
Pérdidas y  G anancias.......................  59.803*25

Beneficios á repartir  ..................................... 49.867*53

624.290*16

A vila 30 de Junio de 1898 —El Secretario, Jorge Navarro 
y A lm an sa .= V .° B .°= E 1 Presidente, José Rodríguez Oller.

X -  81

Sociedad H u llera Española.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, en virtud de lo  

que previene el art. 25 de los estatutos, ha acordado convocar 
á los señores accionistas para celebrar junta general ordina
ria el día 29 del mes de Julio actual, á las once de la m aña
na, en su dom icilio, plaza de Medinaceli, 4, principal.

Con arreglo al art. 27 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á la junta los poseedores de cien acciones cuando 
menos. Los señores accionistas que se hallen en este caso 
deberán depositarlas en las Cajas de la Sociedad de Crédito 
Mercantil y recoger la papeleta de entrada, acreditando ha
ber cumplido^aquel requisito en la Secretaría de la Sociedad  
Hullera Española todos los días, de diez á doce de la m aña
na, hasta el día anterior al en que debe celebrarse la junta.

En la mism a oficina, y hasta el día indicado, se facilita
ran fórmulas impresas de poderes para poder delegar el dere
cho de asistencia.

Los tenedores de menos de cien acciones que deseen con
currir á la junta deberán constituir agrupaciones de cien ó 
mas acciones, confiando la representación á uno de los que 
compongan el grupo ó á otros accionistas que tengan dere- 
Cl}°  de asistencia. En la Secretaría de la Sociedad se facilita
ran igualmente formulas impresas para otorgar esa repre
sentación.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento 
y íiprqoacion el día anterior al señalado para la celebración  
Ge i a im ita.

Barcelona 7 de Julio de 1898.=E 1 Secretario, José P. de 
: Gayangos. X —83

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del día 12 de Julio de 1898, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
„ FONDOS PÚBLICOS ' ~ ' •== =

Día 11. Día 12.

î®Cb»t*¡t ss?, S®*® ¡Ent,3®spfiws,<-

¿tute Wí de 5Q,roo paRatae EQBdxmIs»* ► . 48*10 49 6/0-48*95-30-49 0/0
f á w s l  i® fifi 009 W. Id ,..,  —  48*70 490/0-49*05-10 ■
I t e B ,  ¿Q la.fiOO Id. Id. . . . . . . 4 8 * 8 5  49*15-10
Um& O* «la 5*009 M. U. • -3**70 £8*50-65»25

. . . . . . . . . . . 5 4 * 3 0  54‘4f-90 *
Ido® A, de 500 M. Id.  -  ^  0/0 55*60-70-53 0/T-5V15
Id®»1 O y B, lifl 100 y StOí) iá.Id. . 54 0/0 58U0

î) ' f feí í ̂  íicrJ©s, .« .... ..  * * r. ««♦«...» o o - 54*6̂  54 0 '0-53*90
54*70-55 0/0

ákiOT, , . . . . . . . . . 4 7 * 9 5  48*05-10-15-20-25-85
48*40-̂ 5-50 
fin cor. fir,

¡S«ssñ» s®® «3s«-3»2®»-3 cambio m.  48*875
Bario F , ds S 1.000 pesetas nominal®». . . . . .  57*75 57*70-75
Idam lfi,d© Ti.000 Id. l i  57‘50 57*61
ItomD, d*6.000 id. id , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 51*70-85
Idem O, da 4.000 Id. Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 57*60 57*85
IdftM B| de 3.000 fih Jíl» e. . . . . . .  - 57*60 57'‘75
Ida» A, de 1.000 id. id. . . , .  .. 57*65 51*85-90
Iá©m Q y H,d® 100y 300 Id. Id. . . . . . . . . . . .  57 0/0 57 O/O-STŜ
Bn diferentes serien. 57*70 57*90-75-50-85-70
Partidas de 50.000 pesetea nominales • . . , .  • *
IdML de 100.000 Id.    5"‘"15 ÍTOVSWg 0/9
A j t e o . .  .......... ......... ......... ........

S ta t a d iB  » *  gusa» « sh ¡<im»$83*íbSs!5w .

f%rfo E, el® 21.090b©setasnominales. . . . . .  59*25 59‘75
D, de 12.500Id. Id..  .................... ** 5y‘35 58‘7f-80-60 0/0

M m  G, da 5.000 Id. Id. . . . . . . .  o • 5S‘40 59‘75-S0-títí 0/0
ierie B, de 2.500 Id, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59'50 00 0/0
Idem Af de 500 Id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  e •«. 60*25 81 O/C-81‘15 25
Bn diferentes serie® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*60-63 0/0-60*05

ObllBftciones del Tesoro aipertedoreon in
terés de 1 por 100 anual:

Serie A, númsrois 1 al25J64. . . . . . . . . .  1C0<20
Serie B,mamaros 1 si 90,428. . . . . . . . . . .  i00*2© ' 103̂ 25

©blig’acieness dclTesoro,de 590 pesetas, so
bre la renta d© Aduanas, 5 por 100 anual,
amortixables en oeli.oa'ños ndms X.80&CGC SO* ¿5 81 C/0«8Of7h-Si‘5O

82 0/0
Idem haEta 1@.G00 pesetas nominales.. . . . ,  80*25 83 ‘40-81*75-82 0/0

82*25
Billetes hipotecar ios d® Cimba d@ 1886.......  55 0/0 55 O/0-54£75-7¿-90.S5
Idem hasta 19.000 pesetas nomínales. . . . . ,  0/6 55 0/0-54*75.55 0/0
Billetes hipotecarios d© Cuba do 1890. ^  9/0 G/G-44‘90
Me» hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  45 0/0 4o O/G-44‘90-85
OMigaciones de Filipinas al 6 por 100,... 56*86 5y‘25-59 0/0-o8#8>50
Idem hasta IQ.OOO pesetas nominales. . . 59 0/0-58*50
Idem serie B, 6 por 0/6, de ICO pesos, mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
e rriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.   * *

¡s$«ane« ¡839j?<Bteesur8« £»
Cédulas hipotecaria® al S por 100.— 171.500 * 105*íiO
Cédulas hipotecarias al 4 por IGGo— 84.609. &

Acciones del BancTdTEspaña. 886*50 840 0/0-842 0/0
843 0/0

dem Id. Id—Cantidades pequeñas. . . . . .  885 0/0 »
Idem á® la Compañía arrendataria de T&- 

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  291 6/0 205 O/f-’-.'OI 0/0 .
Idem Id. íd.—‘Cantidades pequeñas.. . . •  •.. 201 *50 205 u/0-207 0/0

Bolsas extranje ra s.

Paría 11 de Julio de 1 8 9 8

í Deuda perpetua al 4 por 186 e&t«rtor.«» 5 »
í Idem id. íd. interior   á *>

„ _ , \ Idem amortisabl® a is  por 100.• ••••..•«  & »
e®Psaol®s - •• j id*M Id. al 2 por 100 s ta r te r . . . . . . . . . .  * ,

[ Idem Id. al 8 por 100 exterior d »
\ Obligación®® d® C uba..••••..o ,,.*».,» , i  í50r00

Fondos francesas., ¡ $ ®̂r 10°-* á °0

Consolidados ingleses. & lil'68

Cam bios oficiales sobre p la za s e x tra n je ra s.
París, á la vista, beneficio, 73*0O-7osCC-74s25-'875-73'00-7Sí15.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 1 2  de Julio de 1 8 9 8 .

' TEMPERATURA 
A y humedad dal aire.

bardmetr© : = = = .  dibeCCIAN MTADQ
BOBAS reducidaÍ 0® y en , -yolesed«viente.

milímetros Saeo.

6 m a ñ a n a . , I C S ’BS 19*2 12*6 N E ..., Brisa, . Nuboso.
9 mañana..-.*. 709*05 25*0 17*7 E. . . . .  Calma.. Idem.

12 del día.. . . .  708*88 27*4 17*8 NNE.. Idem... Casi cúb.»
8 do la tarde. 708*06 3L‘8 18 6 i NO. .. B.a lig.* Nuboso.
C áela  tarda. 707*94 28*2 36‘6 NB.... Viento. ídem
9 dala noche. 708*48 28*7 15*0 NNE.. Idem... Idem,

Temperatura máxima del aíre á la sombra 38*8
Idem mínima.......................................................       UZO

Diferencia  .....................................     17*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . .  39 4
láena íd, dentro d© una Qsfsra ie  cristal   ...o ..» .- 69'7

Diferencia...  ....... ......... 30 8
Temperatura máxima á cíelo descubierto 3 unte á latierr»

vegetal ó laborable. ........................................      44*1
Idem mínima, íd . , .» .. . . . . .o . . . . . . . . . . .  » » • , » • * . . . . » • » — l-í-'S

Diferencia. . . ___ __________________ yy g
Velocidad del viento en las últimas vem ticnRto  

(kilómetros)  ....................................................    -i. 3

Gscilacidn barométrica, d. fmilímetros) ...............   pq
Altura Id, con respecte á la media anual, á las nueve ho

ras de ia noclie.. . . . . . . . .     ...........  1*4
Lluvia en laa últimas veinticuatro horasímilii.afttres)... >

Bespaekos telegrádcea recibidos m  el Observatorio de MadHé
sobre el estado atmosférico m  m r m  pm tos de la P m ím U a , 
é Im  nueve de la mañana, f  m  F r m d a  é Ita lia , á las siete,, 
el día 12  de Julio de 1 8 9 8 .

^ 0® raíura ^  Batado Kateê

d.i  M  í 9ltíei.. .tol-mn ea cestas!- ¡ ta_ j t
milímetros, malas,

g. i©bástiáa» 20*0 NNO». Brisa,.». Nuboso.... Tra»*,8
Bilbao,.»..»»« 769*0 21*0 NK. . .  Calma. Id em ....... Picada.
O v i e d o . 7 § 7 * o  19*0 NE.. . .  Brlea... Idem». . . . . .
Comía (7bJo %t}‘4 18*6 NE.... Idem... Despejado..
Santiago.•««« % 763*7 22*3 N  Viento. Idem. . . . . .  ®-
Orense...»». •
VI
©porte*.,.»»« 733*9 26*2 S O ...<■ Bri^a».. Nuboso. • .. T?&?q.*
Lisboa (3 !.)•, > 163*1 19*7 S . . . . .  Idem... Brumoso... Pisada,
Badajos»

S. Fern. (7 b j 789*1 81*8 ONO.. V.° fíe. Nuboso.,.. Idem*
S e v i l l a . 7 6 2 ‘0 28*0- NO.... Caín;a, Despejado,»
Málaga,.*.o»«= 1687 25*0 SSO... Brisa,., Idem.  Trsm^A
©ranada.,*.,<• 161*7 S5‘l E . . . . .  Calma., Idem

Alisante..-.. * «■ 763*9 27*4 NE.*.. Brisa .. Idem,. . . . . .  Tris®?»*
Muróte,.».^» 768‘2 25*0 NE.... Idem... Casi desp.®.
Valencia   ‘ 765*7 25*4 ESE .. Calma., Despejado.»
P a l m a 765 ‘8 25-*6 S. . . . . .  I á s s ..» í d e m T r a s a ? „ r
Barcelona., . 164*5 S4*4 SSO... ídem... Nuboso.... Idem.

Teruel....*-'-- 763*8 22*3 S   ídeus.... Despejado., »
Zaragoaa..... 785*1 20‘0 NO.... Viento. Tdem.. . . . . .  *
S e r ia . . . . . .- -  165*3 20‘0 NE.... Catana. Idem .,....»
to g o s . .o.,-. 165*3 15‘2 NE.... BJffce.. Idem ...,.*.
L e6n..« ... . .  -
Valladolid.... 78-5*8 2C‘0 N E.... Mam,,, Nuboso....
Salamanca... 164*0 20*8 E ... .. .  Brisa . Cubierto...
SsgGYis,*,.*, 760*2 22*1 n . . . . .  Id.fte.. Nuboe®....' »

Maáríá,..o.*. 163'4 25s0 E . . . . .  Calma. Idem.. . . . . .
EBCoriaL.o.,.. 163*3 22*6 NO.... B.aft9.. Idem...........
Ciudad Real, 75S41 26*2 NO.,.. Calma.. Despejado.. »
Albacete „ *.»* 168!6 24-7 S . .» .. > Idem

P a r í s . . . 789*0 12-0 NNO.. B-iga... Brumoso...
@ris-Nea.. »  769*7 14*8 SO.. . .  Calma. Nuboso,. . . .  Tra*; q2*
St. Matbieu.» 769*4 18r,8 N . . . . .  Idem... Despejado. Idem.
Isla d*Aix«.» • 789*6 15*0 ENE.. Brisa » M am ,,,..... Idem»
üarritz...»*» 788*2 18s8 E Idem,». Idem— ...  Idem.
derm onl.»*. 761*6 13*4 NNO.. I d e m , Cubierto,..
Perpfñán . . .  e 765*3 2] *0 NO.... Calma,i Despejado,
ílicie..».»»®»» 162*4 20*8 O . . . . .  Idem... Brumoso..-, TramV
R isa...••••••• 761*7 19*8 * N Idem... Despejado.-. Idem*

R o m a . 782*0 20*1 N ...... Idem,.. Cubierto...
L i o r n a . 7 8 0 ' 8  19 8 NE—  Brisa.. Casi desp.°. *
P alerm o.-.., 182*1 28*8 * Calma, Nuboso.,...■
Q agliari.--*. 784*2 39(6 NO... Brisa... Despejado...

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S
G u ía  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de 189 8.— Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  de M adbid, situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem.   12
Tercera ídem   8En rústica   5

SANTOS DEL DIA

San A nacleto, m ártir, y  San E sd ras, profeta.
Cuarenta horas en San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—F unción  
30 de abono.—Turno par.—Favorita.

Intermedios en el jardín por la banda del H ospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A la s  ocha y tres cu artos .—M  

santo de la Isidra.—El dúo de «La Africana . — Calderón.— 
Pepe Callar do.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—¡Olé, Sevilla!—Loreto Frégoli.—Las aguas buenas.—Las 
campesinas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Segun da presenta
ción de los célebres W altyrs, Jack. and Gilí., y  de los Franfes. 
Reaparición de la elegante Mlle. Venare..


